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\

, que

indígena, con

toda vez que n3cró ~n rccl-"J

VISTOS para

2162/2015-1,

j,

i
SENTENCIA DEFINITIV • Y.

r-t"'I:""'''',-'I'r' ~.•."".,- 'O'.' -; •• it'~?t~r.,-."*_._.;¡'¡,,_ .•.~ -' ~~",~J.;. o~ -'l,,,,;;,,,,,,,.' ,>
I ... "o ~;.'

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO ,DE MEXICO,~I-N E DE
• , / ,zGA£]OPalALDE"RIFEBRERO DE DOS MIL DIECISEIS." IHSTMCIADELCfST MER.

, l:,IlCr.tLOE1IA.U~EPA. RITo
;' I'R,~•••••SEC~TAR~

resolver en defrnill\ a,' IGls autos de la causa penal.,I
por el delito de ALLANAMIENTO DE MORADA, en

''1
, .Instruida en contra de -, -

, quien de acuf'l-do a su declaración prepMatOrla

"por sus generales manifestó ser Oriq¡rlario del

no pertenece ¡¡ grupo étnico y no J¡¡:bla alguna lengua
t ;'

,~~:.~
,~ser-

,domicilio actual I

¡ ,
I",

" ,~¡

J. ~ ' "i ,-,
, ~1 ' religión crist\ar)o, sin apodo o ';obre Ilolllbre,
',:~l~ ~ I "",.•.'t

j como senas pa'rticulares, si sabe ,t",er y escribir, con estudios de
f n _1 ,,"'o \.primarlCl conr:luida, ocupación ••••••"..' ' ingresos económicos de

Jo " J;oc:;t1en,ea , sin inqresos
~I,", '''MI'''- q,. ~' J' -,
JI ,i;;-~i-:~,'Jnterioresa prisión, si afecto a'1 t,t"haco comerci,)I, no él las bcbld;:¡s. I Ji

'~, ,: '~:~~I~bl-iagalltcs, no a las dror~asO'iCn~vantes, sin bienes de fortuniJ; y,

f' ~ 1~~,. ~

i RESUlT{ANDO
l. r
~ j

¡ ~
l. Con fech3 once de novlt'mbre dE(-dos mil diez, el Ministerio Público

"1
adscnto al Primer turno ue Nic, láS romero, Estado de MéxiCO, dio

I 'IniCIo a la averiguación preVia, YNRjlj3430¡¿010, por el delito

i\LLANArvlIENfO DI= MORADA, cnl.~gravlo de

',I'g"""" de loeqce >edeop,,,d .~c

Tomo! ,\
1. f)eclar<lción riel ollcial n,~lnit~nte " .,.."...-._,.'-.,- .•- ...~r6j~e'

,uno \/uclLa \' dos fr~nt(Oy \/'-Ielt¡¡}.~c1efeeha once de noviembre de dos

mil die:-; ~

2. Certilicildo medico tic estado psicofísico y lesiones de

~ (foJa tres), de fecha Olle:ede noviembre de dos mil die7;

3. Oficio de puesta a disposición [foja ~LJa!"ro);

4. Inspección ministerial de puestu ¡¡ tdispusicióll (foja Cinco írente), de,',
~



7,

f{'rha 011((; de rH'I'icrnl1re de dos mil diez;

5. JI1spcCllón mlIJlsteriai de ccrW1(ado médico (foJa <:inco vueltJ y sel5

f,-entr' d" (echa once de noviemb,"c dE' do~ ~i1 dlC'z;" H
C'_ Decl,;rociáll de la dcnUllciemte (fOJil siete' y OCllO),

"en fecha once de noviembre de dos mil dieZ;

Tr;:¡~lado de personal ("1("actuacionr~s (JI 'lI;~rseñiJlado como el de 10:0

hechos e Inspección mlnistel-ial del mi~mo

de novielT',bre de dos mil diez;

llueve), en fcr:hJ once

8. DocurnentiJl públwi:l y privuda (foja diez a la dlC'cisóisj,
, ,

.,

>.0';,
d,,' dieL, ank 1(1 \:t;~:-

- "', '., -'''''c',', .,
(foja LLI~rcnl~ ",.2¿:.:

Declaración del acusado

dos frente y vuelta), en fcchCl,
presencia de defensor p5'i"tlclilar;'

Segunda comparecencia de1'1,

9. Srgunda comparCCCflCi" de (foja tn~inL<Jy UüS

\ .• _,:!~e!l..!:::y vuelta), en fech.l doce.de nOViC,\{~br'~de dos r'ní¡'.(J¡eL;
I " ",'10, Dccl¿¡I',KIÓ[l del te:StiClü presC'nciill de 105 hechos

_ (f-oja trein.lp y dos y trcint:,l y tl:bs), d;~ fecha doce de novicmbrc
d~ dosmil difOZ;' •.• ~ ¡"

'..,
,.,11, QCclelrflCiÓIl dGI le~llgo ¡presencial de los hechos., " , .•••,,'. t..:'I."

.,~ (roJa tl'eilll:a tt\ tres y Ircirit<J y cu"¡¡tro), ~(), fecha doce de

nO'/iembrfO de dos mil diez; 1, '::".,
)2, DiligenciCl de iludiellciil J(' collciliación (foj<l treinta y cincoJ,.dc fccll,l
'~' ' - '. ' -',"'-'-"" - . ~,'.. .,doce de noviembre de dos mil di<;'l;

,'l. "
:". --

se le fijen q,lr"antias;

y cu¡¡lro). IOnfecha dllce de novi(,lrlbr~de dO:;"illil diez, don(k solicita -.~.to;Ji

\
• ""'c.

--¡ /'\;' "'''7(.1
I~",'.,~"

15, Tercer;] comparecencia riel acusado ~ ' ¡;!ü,VJij~~~r'
setenla y UIlOj, en fe<.:h<lveinte de nUV\Jelllbre di' do,¡s mil doce; \' :;i::l,~~-.)"" ;;:i{~:;,1i1

'16, ConslgnaClon, l' ;',. "B';;';" ~
, <;",' -l;:.

" ~.,
OPE .. "LO:;:

<. ~'C '.ol..bli11. POL'oficio sm I1lJmerO de fecf1;J diecisiete de Julio de dos mi! CI~ LA~N:

catorce, el Ministerio Público lnvestigado\ <:ldscrito al ¡~,rimer Turno de D:, I C~ J
. \ "

Nicolás l,ornel'O, Esléldo d(, MéxiCll, consignó IDS\ dI1i9cncia~> der¡'" <o.. • .:,. ~~,

aver'iquélción previa VNR/I/19~l2j20fO y su'( acumul,ldo
. "

VNR/Ij3430j2010, ante el Juzgado Penéll ciJ. Primero Tn;tilnciCl de este

Distrito Judicial, ejerCitando acción penal ~n contr-a d~,

, , como. pr~bQIJle respoflsable def: delito de

ALLAMIENTO DE MORADA, en agravio de

conSignando las diligencias con rJet,ellido.

,.. ""

r



mil catmce, la Oficié1lía de

¡,
veintiocho de juIiO,l,de dos

Partes Comunes de los Juzga.Bos dp. Barrientos, registró la
f.

averiguCJciól1 previa, asignándole: ei número de causa 57/201'1-,
l:

turnándol(l al (~ntonces Juzgado Pr,hnero Penal de este Distrito Judiciill,
,",

el cuai se ilboco al conocimiento:;de los ilechos, con fecha vE'inUocho
'~i'

de julio de dos mil catorce, ;se radicó la C;Jusa sin d,~tenidos .
•,j,

IlI. Con fecha

•."~\
')
j

'!.' ..

.'
(", .
" ...\, "

f,
. <;./
I " ..'./'.,;,,

,

ratificClndo la detención decretada, siendo examinados en declaración,'-.-
pl'eparatona el doce de agosto(cte dos mil catorce, resolviéndose su

situación jurídiGl el dieciocho dlfagosto de dos mil catorce, al dictarse, .,4p- .
en su favor ,ll,UTO DE 1~RMAL PRISION por d delito de

ALLANAMIENTO DE MORADA', ~en agravio de
~, ',-

resolucion que quedo firme ill'halJer sido recurrida por las partes.

I.,',l.
;~'-,. t.yt~";::;;': ,,.,

l'••,,"
I~. p~r,aCUel(IO de Pleno~~tConsc!JOde la Judic¡]tura de feCh~

VE::lIltICIIlCCJde mal'lO de dOc,'¡lmil qUince, por el que se det'ermlno

-fusionar los Juzgados prim~rJ1segundo y Cuarto -Penal de Primera
,~. X.';~'
Instancia d(: este Distrito Ju[liCli'li, al Juzt]Cido Tercero 'Penal ur, Primera

lnstanclil de este Distrito .lJdi<ªIi'.lI,seyún circular nlÍmero 11/2015 de
- '. .'8 .

fechil quince de ¡¡lml de dos mil quince, mediante la cual se cambia de
"

~omenclatura del último de 12s Juzgados, para quedar en Juzgado
'1I'enal de Primera Instanci 'tdel Distrito Judicial de Tlalnepanlla,

M6xlCO, registrándose .liJ r:au~a1bi'ljo el I1Llmero 2162/2015 df'1 índicf'

~

. .
de este Juzgado. ~. ""

';;;"~úEf\. "

I ,"'ITO '
, ,~I;T V. Duri1nte el procedimiento d'l'_la causa, se ofrecieron Y desahog3ron

Lodas y cad<:tuna de las pr-ueba~ que fueron ofreudos por las partes y

admitidns por iSste ól"gano jUriS(¡~clonal, posteriormente fue deciarada
\1

agotada la averigu3ción previa y fue cerrad,) la instrucción;

exhibiendo pOI. i:lmbas partE'~} su'> respectivos pliegos de e

conclusiones; y por auto de techcl;veinte de enero de dos mil dieciséiS,

"fue decial-ada vista liJ causa ¡Jó1radictar sentencia definitiva, por lo,
1

•

," "

,; ,

...~
, ,'1

que:
"t~,""" ~,,'., ., - -,



)

,

el Estado,

J LIrisdice! on ,'1IPRIMERO.

6 Y 11 d('1 Código de

L

e o N S I D ElR A N D o¡
COMPETENCIA.f t:ste

",dICCI<Jf,l competente para rl~solver en 'cJefinitiva, los hrochos que,
motivaron la presente causa, toda.' vez que se Ilevaral¡ a callo d"ntrCJ

ele la jurisdiCción de este Tribunal,\'de conforrnidad con 10$artículos "1,,
ProcerJimient9s Pcn~lcs vigenle en

,¡.

~ I
SEGUNDO. ELEMENTOS DE PRUEBA. Pare¡ la emisión de la" ¡• /i
presente rcsolu(ioll, ,;e ['aman eni consideración todos los medios de

." .
convicción 'lue se Oportilfon dW:':in'le la averigUilción previa y 105

cuales han qu~dado scñal,ldo~j !COIl antelación, así como los
~>:;, i.,.r",¡~:.,.:;~,;)'. '~'c\l;l. '1 i.:
dcsJhoyados ante esta presenci" iqdicial, entre los que E'llcoIIITLlmos:

l

c.
7. Conclusiones. '~

:;,

TERCERO. CUERPO D~\ DELITO DE
'1~

ALLANAMIENTO DE1MORADA

\\
Tomando en consideración que el Agellte del" ~linl~terío PLlhlico, E'll su

.' \
pliego de concIU<;íonf'S, precisa acusación él) cOlltra d8 ~

,
I

,
¡
I

, ,

, por la, comisión del delit.o de ALLANAMIENTO
DE MORADA, ell agravio de

1 ilícito previsto

l



EstCldo de MéxICO,

,,

[ .,

casa l1a\?itación que

era ocupJdo por ' quien "JIver ti:ll acción dio aVIso,
,~ la policíi1, siendo a~,egurado por el oficiai r(Omitente en el interiOl' de

domicilio ubic3do en

105cuales describen:

,
por 105 éll"tículo5 268 del CóclkJo Penal vigente en el

\

j
i' Il ,.,

"ARTÍCULO 258. Al C¡Ui.' s;n:¡.'c~lISi) Ju~tlficada, sin
mandamiento d" ~lJlondad ~'ompetente, o sin el
¡;onsellLilnlento <.le la persona ,{~LJelu deba otorgar se
introduzcJ en C1\S~habiLación ~ién'il. se le Impondrjr¡ de oei~
rnese~ a cinco anos ,le P'¡S7'ón y,-\1elr"inta a cincuenta días

"mult~. .~,
p

1",] "

Dcsprcndi¡~ndose por lo tanto gU(:!,IOSelementos que integran este

tipe peool ,ce lo, o,lgelcct,,, l !
a) 1\1 que Sin c<lUSCIJUSlificadt Sin mandamiento de élUtoridad

compdente o sin el cbn',entimiento de la persoo¡;¡ que deba

I ;,
otorgarlO; ~'

V

b) Se introduzca en casa habitc1,cián;

e) Que sea ajeno /" L;~ ....,;".n ,~. ,",,,l
i.

Elementos que d¿bl;n comprobarsE' E'n;terrninos de lo dispuesto en los
," i~LA artículos 120, 121 Y 128 del Código de Pmcedimientos Penales

abrogaao P.n el Eslado, ¡~sto r c~, m(~di~~n'tela justificación de los
"elementos ol)jetivo;:;, norm"tlvos y sulJjdivos de este tipo, Un'il vez

I ¡c" ?RI~ ' ",~'; .' ~ .LCi5TRlTO que I¡¡ Suscrrt¡¡ ha Ilevado,a qbo un estudio minucioso de los medios

-"'~~~"¡de ~onviccióll que Integr,ll' el1acerv'o procesul, tanto en lo individual
-'3: .; ~ ~ "l¡ 'ti T"como en su conjunl'o, tOlI;y co'mo io disponen los artículos 254 Y 255

", 1" ~ ~ - ,,' ','
de la Ley AdJetiva abrogada, i1'égaa la conclusión de que el cuerpo del

1 ;
delito que nos ocupa, se encl:lentra plenil y legalmente comprobado,

¡¡, l
poniéndose de m¡¡nifiesto Il\ e~istencla de lo sigUIente:

'"'X-.¡:~, ~,~_ \ t
HEC\~OCIERTO

¡::I once de 110;Viembre de gos mil diez, ilproximadamente a las, ,,~.-.
dil~cisiete hOl'as con veinte m!nutos, cuando el activo se introdujo al

';
•

i

,l' ".oc',
",rtAtO



J

\

,
"

",',,'('/

(fajé!

I)ellales vigent'cs éll

la comprol),lCión de

declarilciOIlCé; que fucr-on

auto I"idJd i11'/lC:;ticpuorJ,

dicllO inlTluetJlt' cuando el acusado se

encontraba el1 el palio, rnotivL por col cual fue rcmltido ante la
I
;,
,;,

En consecuencia, de conforrnirléJd con lo csti'lbleci(iü por 105artículo',
;

:120, 121 Y 128 del Código dC¡Pl"Ocedlmientos,
momento de aconteccl. los hechos, c;C'pl.ocede él

los elementos objetivos del delit1, .•los que son:,
•,,

ELEMENTOS OBJETIVOS" '",1
'Í

CONDUCTA. Se acredita en id sumJrio, que se dcsplt:DÓ una
£

conducl'il de ,1Cciónde consumación instantáne" de confol-midad con
l-"

lo esl'ablecido por los artículos 7//8 fracciones I y lIT del Código Pen;JI
, • 1

vigente ell la época de los hc~hos (dos mil seis), eslo es, un
~ ~,

comportamiento pOSitiVOconsis~ellte cn que' el día anclOde novirc'.;nbrc
t ., " /C:

de dos mil cliez, aproxll1lad;lInente a las di(~cisictc horLls con vP:lllte ,.<",;", 1! .~ " ,.,~;
minutos, el ó1cusado • ¡' ' sin contar con: un,] (' 'W}
CilllSil justificada, sin mandamiento de autoridLld competente y sin el ',: :{i

" ",; " ~, ~
consentimif'nto de la querellant~, se introdujo al bien inmucl)le "::-;0 , ~

t'! '-,1"-
, , u
~

'""'

_, d~sd~ hilce ilproximildarncllté' ve"{lte uno":; y que el día dc hoy, OIKe

posesión de la querellante

el consentimiento d" la mlC,ITliJ

Pel"'" "lOh,bit,b" dlcbodOl\"':,'
Tal como qued.l), aucdit<Jdo con las

'q, j,

realizad<JSpor parte de la qucrellante\, ,
siete y ocho), en fecha once de nóvíembre de dos mil diez, qUlE:'n

entl-e otras COSLlSmanifestó: "" len la 1i~\!,l(1 de
, :"

__ , siendo las quince horas COI1velllté,:lllnutos el dla dé' hoy once de

novlembl'e del ano dos Inil di",z," QUien marl~festó, que soy prOIJ,etilri;¡ d"

"o,',

'i:

: ¡

'.'~,
1:',
i"
1,
1, "

,1,
:,J!t ',"'",d, ,

"" ,~,

,
li

I



, y al SUI- mide

, de fech,l once de julio

un ruido, y nos metimos al

-'lio-

novellta y ~1CI,:,mdro~ y collnCla con

"de noviembre del año dos mil (Iiez, siendo apf'oxilllCldilmcnte las dieCisiete

horas con veinte' minuto~:, Iba llegando con ml{dOS hijos de nombres'"

a mi domicilio antes

nlCncionada ..y c,;cuché en la parte de

con~tancia de techa (inco de m,117.0del ano dos mii tre~, donde mi terrellO

~ cuenta LOnlas siguic)[1tesmedld",s.y cotllldanClas, al ~~ürteveintinueve punto,

"interior' de mi casa, cuando me perr.-)to, dentl'o di:' rni casa, en el primel'

"(lIarto se c,ncontr';:¡iJdun sUjeto mas,:ulin,o de nombre
t

_ Y el cual me dljO que ya dejar,1 su telTeno en paz, y en 850..",
salieron mis Illjos de nombres , de Clpellldos_

_ y eo eso éste sujeto se sale del l~teriür de mi cuarto, ya que había

elllrado sin permiso mío ni de mis hiJO! y;:le pregunté, por qué estaba drntro
, ,U '

y me segura diciendo que ese ~ra su terreno, y me moleste mucho, ya que

se encontraba hasta dentro de 'mitas~ y 5clli a comprar crédito par'a mi
I '~

celJ,.rlar,y en eso rba pasando llna ptltrvlla de la polldil municipal y le pedí el
t ''''¡. .~l

apoyo, que <1sr,lUraraal C. , d(¡ndole permiso él
, "

la policía municipal dé' enlrar al inttrio:i'~de 1111casa, en ta p¡¡rte de atr'ás de la
ir ¡"

IO!)/ misma casa donde se enconll-Jba el c. a

~:- ,~;. sc<,sw, dos metros, dentro de~ rrir domiciliO, le p('di a la polló," quer,,,-,el' "
'" . etuVIf'r<Jn <:J esta persorl<J,la cual, r~sponde al nombre d",. , .

~

. ,v" , seguía dicielldo Cj'JChli{casa e~aba dentro de su (en'eno y así
~i- ~ ~,:

,lI. LOmo ya hay un" averrlJl-laciór previa marcada con el número

~~DEFf?::I'Jim/l/19'J2/2010, ",'x el detitotd~ ddno en los bienes cometido erl mi
_DI~IH'll'. ~~,
:"'U!.F.~"!4l!!J-~avioy en cnnlra de
'CIlf1A"lA •• '
'l;, '-:"':'\del allo dos mil diez, por to ques"olicito se aCllmule dicha rndagator'ia a la
.: -';"1",:-\ ~,<
~"fJ ":"presente, ya que en <esafechel éda~p¡~rsona hilbía danado mi vivienda, por lo

;~;:fjJ:>,:>~,",r:.que 9.,llcité al policíJ rnunicrpal sr presenta.ción a É'sta~oí'icinas, por lo que

,\.,e/ en este momento h,lgo mr form~1 denuncra y(o quer('lla por el delito de
~ I
\'_D~PR¡M~liJ\NAi'11E:NTODE: MORADA có;metldo en mi a'F,lVlo Y en conlra de
b0HHRI .).1 t b' 'f ,d J~:.c~EPA ' aSIcomo am len ratr ICOen 'o as y Cill a una

f'''~'''R!A . ~t Id" S
\

oe sus partes mi qu,~rdla presentb(la por e ellto de DANO EN LOS mENEnt
cometido en mi a9ravio Y en U)fltra de , <lsí

.~1
rni~mo reconozco pleni:lmente '{ ~in~emor a equivGC<;lrme,como la persona

que "e ellconlr,jiJa dentro de mi ¿asa, esp,,(Ífícalllentc ('rl el pr-imer cuarto el

C. ,-,ta ~ue no te había d;ldo permiso de entrar,

yo y mis hiJ'Js le dieron perml.;b dL entrar y al Um,;rlo a la vista en el

interior de éstas oficinas de rcprc,s~lli:aclón $0cial, ser ,,1mismo, así mismo

mi prcdio se' encuentra en lr'ámite leI escritura CInte la Comlslon paril

R2guladórí:"rlel"Suelo cri el i:stCld1r'de,:.1'4lX¡CO,tal como lo auedito (on una
"

,

{f: ,
/.' ,
" }j

");,'. ,
",.Ji".""'" 1, ", ,

".
,'. ,',el
,~,'
" ,

1

¡ ,



veintinueve punLo trc:illl<l y dos mctro,,{y\colind<l con
< ,

Oriente cinco metros y colll1..:lélcon Calle, ai Poniente cinco metro~ y colll1ó"
!

con BarranCil, teniendo Un<lsuperficie total de Ciento cuaITI~t<;1y ocho rnlo'ln)s

"juh~\ veintiséis metms cuadrados; así como Contl-¿It-o Privildo (le •

Compravellta, celebrado'~n f,'cha tree;, de febr-ero del año mil n~';~;,'/ie,-lÍ:(1s

novent~ y cinco..donde me vende el c'.

''JAI, ;
'.~"-,

, ,

'<

documento que solicito me seJ devuelto el onginal y en su IUgM se agregue

'copia simrlr> '~Jcc',¿¡dalinO, por lu que ~'nci tLn5cur'~O del di,) me pl'escnt<'lr(,

en compélfíh de mis te~tigos de lós .hJ~hus, Llsi misflHl tcrTit/.~or.;lii

•s('g~ridClJ e inlegridi.ld 'hsica propia:; dq~-mi familia, ya qUé' en n~91~~1_8,S
ocasiones éste o;ujeto me ha "menaz¡j~o.l ~'h, .

U
En una segunda comparecencia (foj¡~ treinta y dos frente y vUf,lta).

de fecha doce de n.~vi0mbre de d~s{mil diez, la querellanle solicita se

recaba la dcclJI-aClon de los test¡,gos y
7~1

, ITIrsmos~(u", 'iC cncuellll i;lIl presentes.
<,',, ,

Dec!.u<lciones a las cuales wse c~(("elo" eficaCia pi ülJatol-iél, en razón

de que:' fueron reCllizadas de con~rmidad COIl lo estLllJlecido POI' iOéi. - ,; ~~-
élrtlCulos lO-J, 104, 193, 196, 1981,200, 202, 203, 204 del G:ócligo;clS

Proced[lllienl:(Js Penales abro9<Jdl c:otG es por per";OIlJ que d5_
acuer'clo ~i su edad cuenta con la': cLlpélcielild pal'CI efecto de poder

juzyar estos hechos, qUien fue prttestoda en J(~rmillo~~ de ley ¡JClrLl ,, ,t ~
conducirse con verdad, estamp¿¡ndci~:su ¡¡rTlla al margen y <11 tlnLiI dX~',~~"'Q1:!
su nO'spcLtivEldeclaración, d<2POSadlque se encucntril apege-¡do a la' -~~
n.o:illidad de las circunst¿mciClS baj'l-' las cu<)le;~ acontecieron esto!;;', y;~

,~ \-~ ,~

hechos, 105 cUilles rueron percibidos q, l["<)vésde los selltidos, mismos '':''--2.DI

',qué-narro ele una m"¡lwi'a -:I(')[-ay p[-ecsa sin dudas ni_aleCCiOn¡¡rTIient~M::,-'i"E~~
. "tJ. - , .••. ,.C'A.D

h¡J('icndo dei conocimiento de la autr)¡-id<)rJ-respectiva estos, que' n :~u-:~O¡;T'. '1
' -- ,. ,.>" '\< - ¡;:A.$ r:

fue O~.!,iga,.?Opor ruerzr.l, ITm~do:,enfF:Ji'iq¡erro~ o sOb~rno, r~er(0(j que,Wlffi
E

!I

no eXisten pruebas sobre sus Clntecedl.,iltes personales flue nos hi.wan
'" '-'

dudElr de lo probidad de la expo'lentd\p'o'nt':HII:O, tal ateste ofrec('

gClr¿¡htíade vcracid¿¡d, pues no hJY Ili~~li[l" ~Ól:ivO para determin.:lt'

que ia denullciant~ por sus antccedé~í:es personales, se' h~ya,,
condUCido' falsamente al denunciar un hecho con5titutivo de un delito

'd~-tan 'g'raves ,cónsecuencias, siemlo

dil'ecta irr!,:\uto ¡Whq~'acusado

,
per,,;ona qué 'de"irwnel-a

, hClberSt.'
~- -, ,



'. ..

,
~;

~
introducido a su morada sin su consentirj:1iento, lugar donde incluso

fu~'detenido. Sirve de apoyo 'el ;iguiente &iteriO jurisprudencial:•1\:
Instancia: Tribunales ColegLadosde Cir\:,Lito
Fuente: Apéndice de 1995 I'M
Parte: Tomo 11,Parte TeC l? /
Tesis: 601 ¡,V
págln~:372 ~I l

"f '¡, \
"OFENDIDO. SU DECLARACION M~ECE VALOR DE
INDICIO. ~ I
l.il declaraCión del ofendido que n ~~s' invorosimil sirve al
juzgador de medio para descubrir I ~~verdad.porque revisto
las caracteristicas de un testimonio ,1 alcance de un Indicio,
que al corroborarse con otros dato ',~e conviCCión,adquiere
validez prePOnderilnte. PR1MERTR UNAL COLEG1ADODEL
SEXTOCIRCUITO. I ,

"

•~:•

,
1'

y me

consta que el día bnce';¥-¡jenovlemble dei 'año dos mil diez, siendo

,proximadamente las diecisiete hora5',conveinte minutos iba llegando
1

a la casa de mi madre, en compañia 'de ella y de mi hermano_
'A¡'" ,,
~,
t

Octav~ F.poca: ,.;'
k'W

: Amparo en revisión 100/89. Eflcar~ci6n Peña Flores. 20 de
'~ ", _ J"'O abril de 1,')89. Ul1anlmldad de votos¡;. ';,\

(1 -•. -""!

(
~;;,t.~~~~>,Amparo en revisión 205/89, Fabl¡j~artínez Flores. 5 de julio
'; (' ~¡¡;"~,,¡,,"', de 1989. Unanimidad de voto~. I~.'r,.,;:~\r':1 .: 1"~:._j ~~~<7:) Amparo en reVisión 103/,",' An~tlgj'oM"uricio Albll1o.• 25 de
. " • , ~'1l>'I,I.•••(... _."'" ; ~:;)" abril de 1990. lJnanlmidatl'tde vol :" ~ "'1 '7 L~'S~', ',.",ae, :,- ,tJAI.D~":'''~:~I'\ Amparoenmv,slon1 4190, Rose,~o anchezVazquezy otr~.
',',,,,, 'HIEl h' ,_ 13 de junio de 1990, Unanimidad?At votos. • '
",(Ar" ,m,'.l:":;""";~ l ihi
o~\~i" " l¡j/:> "','." 'Amparo en r~v;slón 317/90. GL~ad~lLJpGFol"l'islD€lgé-db-y otro.'" ;,
"<~.,~,,;' (':" ,; , " 4 de octubre de 1990'. Unanlmialld de v'otos. NÓTA: TesIs'

_ 'c - VI 10.J/46, Gaceta numero 41' ~~g 95; Semanario Judicial
, ~" ., ~ de la Federadon, tomo VIl-MaYO,í!Jag.105.

., '. .\ ' . ,.:. . l!i ,,'"• I . a.o •

':' (, Declaración que quedo debidamente 'adminiculada con las'

1',;j.,"", declaraciones que a su vez fueron H~f1didaSpor parte de los testigos

" L''': "" presenciales de los hechos

. ,~J-,¡'~~:~~',~i'~O , quienes en esen;'~I~señalaron~

\;, .1, '6
f,¡.' ,". (foJa'uej~ta y dos y treinta y tres), de
'~ . l~
l' fecha doce de noviembre de dos mil oiez, en esencia manifestó: "".que

~: el motivo de mi comparecencia lo c~' a petición de la señora ••
ti ~quien es mi madre y r~\conozcodesde toda mí vida, sé

y me consta que VIVO en una casa-~abitación, ubicada en
I



i

,,
¡,

s<Jlimosdel cuarto, veo al señor ,
quien se, encontraba en el primer( cuarto dentro de la casa-

habitación, diciendo que ya deJáram~sde chingar con su tcrr~~o,

por lo que iba a construir y que qUitáfamos la puel"t<l, que es la que,
pasa hacia atrás y lo tratamos de~ calmar, y le decíamos al C.

que se:tsaliera, ya que nadie le había

déldo permiso de entrar ai interior de:\la casa, por lo que se negaba a,
salirse, diciéndonos que ese era su t~henOf se quedó en el interior de

ff
la casa-habitación, mientras que mi mamá salió a pedir apoyo él una¡ ,, ¡
patrulla, IlegOlndo donde encuentran en el interior de la casa-

,1 "
11abitación al C. f quien en ningún

momento lo perdimos de vista 'y.~se; encontraba dentro de la casa,

diciendo que éi era el dueño, p?r 18 que mi mamá pidió al poliecia.. " r lO l',
municipal asegurara al C. y lo traslade al ,1,

Minister.io Público.~' 11,', [!,',~' <~ .' l' ~~!~.~~*,
~ ' ;;> Jt",~~

En tanto que, '~. (foJ'a treinta y tres y treinta y '/:'-, 1,JKB);;¡}
."-; )l!1~1;

CU¡¡tro), de fecha doce de noviJhlb~e de dos mil diez, entre otr~~£, :>,(;(¡ :1 '( ~[

cosas manifestó:" que el motivo Je mi comparecencia es a petición de la:~; .~~' ~ UJ:;lD
~ ~. '~ r ~;"'L,~

sei'íora , qUien "i,sn-v: ma9re y la conozco desde toda 'Z'<-'~J'TtI ~"'hcr"
Vida, y tambiÉn sé y me consta-'líjueVlvlihos en una casa-habitación ublcalia__:~ i

, ' •••. \iI!ª' ", \ . f-ii, se y me consta' '"
~., "'-.~':;lll¡¡:

que el día once de noviembre del año dos,mil diez. siendo aprOXimadamente ~._'
• •• OL

~ " > " .,'!!<,.
la~ diecisiete horas con veinte minutos, ~bamos llegando a la casa de mi . !.f.D":

J~'dl~e, en compañía de mi hernia~o ~e~nombre .r~:
_. mi mamá .•.y ~os preparaba Jnos artículos que'

nos ibamas a lievar, después é'SCUCham~sJno5 gritos de alegatos y salimos
1 ' , ;' ,

de mi cuarto, y veo al señor , quien' se'

encontraba en el primer cuarto dentrb de la casa-habitación, diciendo

c'on palabras obscenas, comcntando que ~¡¡ ~rrar<l esta casa y dijo que ib¡¡
\ \ ...

a seguir ech¡¡ndo tierra para construir su c~saj y le pedimos de favor que se
\ ,

retirara y no hizo caso. se quedó f'n e!~interior de la casa-habitación,

dióendo que él era el dueño y mi marrt<Jsailó a pedir apoyo a una patrull'l,

llegando instantes después con una patrulla, donde encuentran al interior dc.

la casa-habitaCión al C. . quilln en ningún

¡, ¡r
y nos metimos a lél casa, y dentro de mi cuarto, en ;1:

lo. que mi madre se Iba él su cuarto, después escuchamos gr-itos y

I
I

momento se perdió d," vi~ta, ya que estaba dentro de la cas¿]-h¡¡bltOlcj6nsin

'"
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,
•
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•

SEGUNDO
CIRCUITO.

T,e.

••

,
•

"

•

,
&
"permiso de nadie, por lo que la policía md'hicipal asegura al C. ....,
"ya petición de mi madr~~para que IO.ponga a disposición

del Ministerio Público., ", ~j
~;,-

•• ~', ¡C, /~,' ~,\.'
-¡ l: Atestes que gozan de valor proba'furlo' e'ñYrazón -dE(t:!¡fc¡bersido
, : -'!f" ~ <1};' r

~ :.. recabados de conformidad con lo e~Sablecidopor los artículos 196,
" ,'s." \ .,' •
'" 198,200,202,203,204 del Código;ji! Procedimientos Penales para el1'1

Estado de México abrogado, en ra~6nde haber sido realizadas de

manera libre y espontáneas, eQ}~~elacióna' hechos que fueron

percibidos a través de 105 sentidW~, elaboradas por person~s que. ,;f~"
t 'IX;

resultan ser mayores de edad, -las¡¡:que de acuerdo con el. grado de

estudiOS, edad, se co~sidcra caR~,i~c juzga~ el hecho por sí mismo,

__ d~~lar~;ciones que fU~~O~_r~laliz!d~~ sin dudas ni reticencias, sino por

, J,u<~el' contrario de una manera ~re,~¡a y pormenorizada, quienes son

{/,r -' ~r~~,bfmes en ,señalar que el acusad~: , se

(",!)~~let)_~trodUJO ~ su morada, sin p:er~~o de nadie, I,as cúales ,agLiardan
\";" ,;&- ~}1:.,1__'>1 ' 'J,.'!I' - - , "'"
'~ ',.{ ~.'¿T;-'" ;armonla con lo declarado por l<nj'querellante, -motjvo por el cual el

_~_,~/ oficial remitente lo aseguro ~y {fuso a diSPosic;ón de la autoridad
:-,:,:C! ;~ JALDE:'::'r,TfL' '. ~\7: ".
1'-,"J-!, ' 'll.!::LD!:J,I~nv.estigadoraj circunstancias~qu~':;guardan plena armonía con lo que~>.~~~,,.1 :~~tci~~r;~c~~referido por la ofendida~ "-~~ . Sirve de apoyo el

-~.-j' '}', - ~
:m ,;:". siguiente criterio jUriSprudencialt~~

,.•~.i.f; .\,. . .. "TESTIGOS, . JllcIACION
'~~".-;. DECLARACIONES. i~~..
::'r" 1-~1<'

~ _l -, ,- _.';¡' Las declaraciones de 11_~¡enesatestiguan en proceso1'~ ,AC penal deben valorarse'1$'or la autoridad jurisdiccional
j ,."'{; • teniendo en cuenta 1~;1telementos de justipreciación

concretamente especifiC'1fdosen 'las normas positivas de
la legislación aplicable, 'W"ediante un proceso lógico y un
correcto raciocinio qu:¥~conduzcan a determinar la
mendacidad o veracidadi!el testimonio.

"'"TRIBUNAL~~\COLEGIADO DEL SEXTO
itV
p':'," ,

F
Amparo directo 146¡91FManuel Ma((~da Perez y María
del Corazón Díaz A~'Das. 23 de abril de 1991.
Unanimidad de votos, P¿nente: Gustavo Calvillo Rangel.
Secretario: Jorge Albert01González Alvarez.

~
Amparo directo 157/89. f:'élixCoyatl Varela. 26 de mayo
de 1989. Unanimidad deVotos. Ponente: Amoldo Nájera
Virgen. Secretario: Nelsou Loranca Ventura.~,.,
Octava Epoca, Tomo VIlI{t':loviembre, página 225.

';,'~.,',
lz!;,..-
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me acercaba una mUj~, qulen.,dijo llamarse

_la cual~e solicitael<!poyo;!wenf(nan.~O,q.:,s,d,en,~~p"dC~u,??micilio
se encontraba un sUjeto masculino,' ,br lo que.de inmediato nos trasladamos

'.ti t -al domicilio en

Sto' colige la declaraclór del oficial

~ " (foja uno ~uelta : d~5lente y vu.elta): de. fecha once de

..inoviembre de dos mil diez, qUien en ~~sellClama~lresto: " __Quien r::anifestó

£f.;""queel día de hoy once de noviell,Hre del año 'dos mil diez, siendo las
'- ~'

' diecisiete horas con veinte minuto~' aprOXimadamente, me encontraba
~X'realizando un patrullaje sobre la :(:'arreteraa

"", 1
el:\'l'gue llegan al lug¡n me dice la señor¡¡fl~1

, que éste SYf!..tose encontraba en el interior de su
domicilio,dándole permiso de en~rr al domicilioy encontrábamos a un
sujeto masculino, quien dijo llama; -, el cual

~se enContraba den~~o~e.su d10miC!I~~:,'-y e'~t~bainvadiendo su terreno";:por lo.¿,;~~;;.,:~.[
tt..ue realizó el aseguramiento del _su)-eto,de nombre <,_ --i~f
"" 'It. - ,,'~_'"f,

quien se eri~ontraba e'*'~1patio de la caSiJde la '. ;¡~:i~'I
',H¡ ,_ ','"l<.

Y son puestas a dr~oslción de ésta autOridad, para qu ::~:__:-:",}P .'
resuelva su sitUilciónjurídica confo,rile'a derecho, por lo'que en este acto

,!~- "
ratifico cn todas y cada una de ~~s piJrtes mi pucsta a_ dISPOSi1~'t~: ,~,[',~;_:
reconozco como mía la firma que, ¥'ta, la cual es' d~ mi puño y letra';~~,':'<..'~':.'t

~¡ ,--"'•.•'constarmc-como sucedieron los hec '~~ y dejo CIsu disposición¡¡ quien dijo
llamarse f. JUo

l
(

~
¥~ ',Ji~~,

Testimonio que merece efícac ~~ Jurídica, ya que dicho '~~d16-'~,
~ ~ ; .~convictivo reuQe los requisitos de\'lb,s artículos 100, 196, 198j{;~02,.~;;q

203, 204 Y 206 del Código de procl~;mlentos Penales abrogado, :t~~il~

vez que se estima que dicha per~~'ona,por su edad, capab"dad;e ,:'a.1 1

instrucción, tiene el criterio necesa;)"i'\para Juzgar el acto qU~'na~r:;;~;'~ )
, ,

ya que lo conoció por sus sentidos y ?,ª\ por inducciones ni referencias _

de terceros, su declaración es clara y'pr.ecisa sin dudas ni reticenCias,
- ,. -", .'-" ',:' .~\

~obr~.la sustancia. del h~::ho y sobre ~gfCircunstancias esenciales y
no !;e' advierte -'que na'ya rendido testii;rJonio obligado por fuerza o' "1', .
miedo, o impulsado por engaño, error -.;0_ soborno, proporcionó sus. ."",' '¡',datos,de identifii2aclón y'firmó su declaracjón, todo ello desde luego,

,- - '1'\
previa protesta de iey para conducirse con verdad, iJunado iJ lo

- ~
anterior, se considera que la parte substanci~_1de ese relato señala la

",
"-'<

, ,',' '"

",

,

l
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ésta.

-.~ \,- ..
h)í'ií\ó'.f:." G,,~<::'c.s<::.~'U~i;:;"D.\o.<::''U'':oo6.'0<::'()í\ \~m<::.iS.\o.\U o. \0. (}:$.'\\\s\l::," i:1'<:.\
0_,, ' t "

, 0.<::.\\\:.'0- Cl.,\ili'. SI¿ \<c o\~\\)'U'l'C., s\í\ 'C'ÚS'út 6.~?o. '1\\ w.\.\C,!c.í\t.\c" S'0\:.,<::' <::.s<::.

as?ecto', sie.í\QO re\e.\Jónte "1 Gene.' tom~b~{efl coI'ISiá<::.rac.ion c.ue e.\

oficialremitente incluso se percató, al \\~~aral lugar del evento que el

imputado estaba en erinterior del bien fflmueblel~':

]'.",
,

~-.'.:--"
J'

precisando que se encontraba en/ellG'atio de di£~a casa habitación;

por lo anterior, el oficial remlterff~ hizo el aseguramiento. del

inculpado, por lo que la informaJón~fJportada por el ag~nte capto~ e~
1 ~:i'

relevante y útil para acreditar la ~':~nductadelictiva que nos ocupa.

Sirve de apoyo el siguiente criterio jWrisprudenCial:I &1'
.,.EpociI: Oct~va Epoca ,r~

R~gI5tro: 2.1172.0 I VI:'"
In~tancla. TIibunales Cofeglados'de CirCUito
Tipo de T•..•sls: Aislada j f,ff-
Fuente: Semanario Judiéial de:~~Feder¡¡ci6n

, Ni"¡;Tomo XIV,Julio de 199

/

4 '¡;""
Matena{s) Pen,,1 !%W
TeSIS ., ~ri
Págma 711 ' ',~! .. b'fP....
"POLICIAS APREHENSORES, VALOR PROBATORIO -DE
TESTIMONIOS DE. I :~'& ;;' -,. 'fiij _...
Por cuanto hace a lasMl\1eclaraciones de los agentes
aprehensores del acusado d$¡;Urtdelito, lejos de estimarse que
carecen de independancia%$ara atcstiguar en un proceso
penal, debe darse a sus deparaciorles el valor probalorio que
la ley les ¡¡tribuye, como ¡~'~tigos de los hechos ilicitos que
conoCieren", \ ,t5~

!~
Amparo directo 50/88, Hé<£?.'Calvo Hernández, 10. de junio
da 1988, Unanimidad tder¥O!os. Ponente: Gustavo Calvillo
Rangel. Secretario: ]o¡;é;¡t-\,arlo Machorro Castillo. Véase:

~ - ,,::~ Apéndi~e de jlJriSprUdenCi~~1~:917-198fl,Segunda Parte, tesis
;',. _~ 159, pagina 470, \ .:J

,r :;:;; -:,:i~- ;' 1- \;",'
~ Lo anterior, se corrobora con eltJ)ficio de puesta a disposición (foja

y. (foja cuatro), en fecha once d~-mViembre de dos mil diez, mismo que

se encuentra suscrito por la 't~f¡cial

mediant~ el cual ponen a diSPO~icióna

quien se introdujo al domicilio~e la pasivo sin el consentimiento de

~
Documental que adquiere valJ't jurídiCo al haber sido recabado de

acuerdo a los artículos 238 Y~,~40 del Código de Procedimientos

Penales abrogado, por tratarse de una pieza informatíva, que
\!
~;D,,'
1
1.
'!,,,-

'1..

I,,
I
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entrada principal hasta

inculpado, al continuar

ubicado en

f6ríosamente se integra él las constanciuS del proceso, debiéndose"..
estimar como prueha instrumental' de actuaciones y valorarse de

acuerdo a su (arrobar-ación o conco',d¿mcia en autos, de confonnidad,
con los principios legilles que rige.J

,- ,la eficacia probiJtoria, amén de, ,
que como medio de ¡llvest¡9aCióIlJ,coadYUV¡¡ al conocimiento de los

hechos estudiados, pues adminic i ado con el resto de las pruebas

'aportadas al sumarlo, en su conj. ! to adquiere eficacia jurídica para

acreditar que efectivamente el ¿/l\!¥JdO fue asegurado en el ,nt~rior'.
L' ¡YJ

del domicilio de la pasivo Ub;ca~oen
. , "

¡ ¡~
''Im'pútaciones que se ven robustecidas con la diligencia de traslado
1, ~ Jlt
de personal de actuaciones al: lugar señalado como el de los

I • . ..
hechos e inspección minis:teri,'."'1del ',mismo (foja nueve), en fecha

! 9: '
once de noviembre de dos mil diéi, del que se advierte: ".. ~_~

~ ,'6\ '.,"~\ J '1 ,'?'
Yen fecha once de noviembre del áf,',lo ,"_':, _ ([j , .. "-V

dos mil diez, siendo las veintl~na h~~fra5con quince minutos, el perso~ a'r'~t~~::~~~~,j ':"
~ ~' 1-;" ¡.,'~<-,I' -,

actuaci~,ne5de estas .oficinas s{ tratJ;adóy constituyó plena y leg<Ílmen~~1'b:~;-:~l~
companla del denunCiante de nomb e , en el doml ilio ' .. ~ h

~ - '-~~.-'-'..s~,,- ' "
, <lA~J:!car"¡:".\L!j' 'r:llt:,[

lt ~ ~ ,~.• J,"':_,~ 1 ;,;~~
perteneCiente~~ª'este Municipio de __ , ........-r j , •.,i;:'

lugar en doJe. O 1/Fe. De tener a la vista un inmuebie de.4"''f.,""J,¡' "
)'il . /0"<lproxlm<ldamentediez metros de fre te, orientada al oriente, de dos niveles '1: J '1

~. lt~ l~
de constrUCCiÓn,presentado como efitrada principal, un zaguán en matenal "--~.-~ !£,! ' ,:;roa
de herrería, con chapa sín huella d';!,,~.violenciaaiguna, al permitírsenos el ~~

Ingreso al interior del illmueble q~e n~~ ocupa por parte de ia denunciante, .,.",:,'
~ '&~, , " ~••

se aprecia un patio lineal, en dlrecció"l Poniente de aproximadamellte tr~;, C[;'.~
~ 1(<;1 -,c ..<~nEI

metros de ancho por veinte de fOlldp, apl"eciándose de lado Sur, unos,~!::,!':AAl
\ '1m ;1'

cuartos de un soio nivel, propios tJe':!:.casa-habitación,con 5eñas de ser:.," ,. ",. \ ~r:
habitada y del 'lado Norte d,e dich'@ipasillo, a un nivel superior de

apro{<imadamente"un metro de al\Ura~i;!t'~apr(,cia una puerta metálica color

neg~a, 1<1 cual da acceso al intérior ~e~un área destinada como casa-

habitaCión, en la cual al mome'rlto de~'~\ presente' se aprecia mercan~;a

diversa (libros, cuadernos, peliculas, ,~C.)' en estiba, senalanda la

denunCiante el lugar donde nos encontr3Jj¡os y a una dist¡¡ncia de dos
j;!.-

metros y medio, aproximadamente de la pJ:drta de
- ',,""

donde se intl'Odujo sin su consentimiento e-~~hora
.",i':;"

"1'~h
,,",,
'i:~'},,

",,

i
"I1,
i
I

l
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con la presente del lado Suroeste se apreciglotro cuarto coimaterial similar.' /al del primero descrito y al fondo de dicha' cuarto, en su lado Suroeste se
~ I

apreciCi otro cuarto con muebles-proPios~e recámC1ray objetos diversos,

siendo todo lo que tiene a la vista y se re1acionac~ la presente diligencia.

Se da por terminada la misma y se orden~el retofno del personal a su lug¡¡r
! I

de origen ..", ~ /¡:
Con la in~pección rillnisterial de p~esta a dispos!ción (fOJa cinco

frente), de fecha once ~e' '-noviemiriéJé'" dos ' m'(I~diez,' -donde el

personal de actuaciones tl'IV~ al ~_$:I-i.a"la'p'~~st~"~ -dispb'siciorÍ' por

parte del policía municipal de segu~bd pública Municipal de'"

qU;11 aseguro a

dISPosición~~i órgano Investigador a petición

1d' . llij
"J ~t~
'''~iDiligenciaS de inspección miniJerial a ias que se concede valor,.'

\ _iprobatorio ya que las mismas fuer5~ elaboradas en terminas de lo que

"dispone el artículo 245 del CÓdI9IAdje~_IVO abro~ado, ya que fueron

reé1liz~~as por autori?ad -cC!m,pe~te en ejercicio de sus funciones,

descnblendo de manera objetiva ~f.~ntoei Interior como el-exterior del
, '>,

'Rl~tt:R,.:
m'ro
;',~r.mAr~_~~"

inmueble
,J:-' .'

J. ~qoe d'Jo " qcoce""te "' de '" ~IOPled'd.el qoe ,e 'pcecio qoe E~'! ,';~:,:' ~,"~estí,nadOa casa habitación, lo~ual percíbió de manera. directa a
,A~ ."",Ltraves de la vista, por lo que se~lesconcede valor probatorio, ya que

1.:,_ _,,-mi() \I~
J )_::;,~-"'~ir'n5titUyen sobre todo la pri~,€ra un indicio apto y sólido para
~' ~" acreditar la conducta delictiva dl~plegadapor el imputado, asimismo,

i,_ •
\' se dio fe de la puesta a dispasic;lon de'
f ~r por parte del policía Municipalf'\.oe

'.:', ¡',;.' quien a petición de la pasivo
r -"~; , lo aseguib' y puso a disposición del' Órgano

1'" Investigador. Sirve de apoyo el ~i~'Uientecriterio jurisprudencial:
, , '1<1~. \1:'••"MINISTERIO PUBLICO, FACUl.TADES

CONSTITUCIqNAlES DEL,l!:'EN LA~ DILIGENCIAS DE
AVERIGUACION PREVIA, IrIISPECCION OCULAR.

No es alCrldlblecl argUmCrlt~deun Illculpadoerl el serltido
de que la lnspecciórlocular y te milllsterlal practic<'ldaspor el
MinisterioPúblicoFeder~l,care"<:ende valor prob~torloporque
se originaron en el penodo '~e ~vcriguación Y no fueron

I~~

,

I,.
;~,,

"~l n:
!d~t.
't ;;.i
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"'. ) ,(,,
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1

confirmild~s ni practicadas,~ el pcriodo de instrucCión, Al
respecto debe menciooMse\ Ique 1;:, Ley Orgánica de la
Procur~duri" General de 1~\fRepÚbllca,en 5U articulo 30.,
fr~c~ión i, reglamenta las ~cultades que sobre el particular
concede la Constitución al~Minist"rio Público Federal, para
JllegiJrse de medios que 8~redlten la re5pon5abilíd~d de los
,infractores. El ;vale,rse: de rr\~di?s_ pJ r¡l bUSCilr pruebas es u na
facultad de origen 'y emine,ñtemenle privativa del Ministerio
Publico, porqLJede no 'se"rbasí,! se 'encóntr~rí<l imposibilitado_
para acudir a los tribun~l"s- ~ ejercer la acción I-'~nal,
consecuentemente, a dich'a Institución le está permitido
prLlctic~rtoda clase de d[iTgenclastendientes ¡¡ ¡¡credit~r el
cuerpo del delito de \H)¡1filícitoy la responsabilidad del
acusado, Dentro,.de" tbl'tpoteslai'l se halla la prueba de
inspec:ción, la cual pue%"j ser'. la más c:onvincente p"r~
satisfacer el conoc;miento"parallegar a 1" certidumbre de la
..existenciOldel Ob]~lO;,o,tlecho, que debe apreciarse, I~ que
puede reCaeren pcrSOllél} cosas.o'lugares, y su prJctlC<I
correspondea los fulÍcio'hbrios,del Ministerio I?~blico.,,,n las
diligenciaspreviJs al e]UCIi:iode la acciónpe'nal,otorgando la

~ ,.. \ ley adjetiva plenovaló'r p'mbatorloa,dlchos actos; por IQque
no se requiere "que ~ea[~nfirnl~d~ o,practicada dur"nte el
perIodode lnstrucción''', j:}-" _ '~,; " '~

.1¡iL .. '
No. RegIstro: 909.'~53:~~'e;is ,~islad". M"teri;¡(5): Pen"I,.~
Octava Epoca. Instancia,:Wrribun~le5Colegiadosde Circuito:.
Fuente: Apéndice 2.000.ij]Tomo11, Penal,'P.R. TCC.,TeSIS: 1"'"
4922. Página: 2497AGel,alOgía: Sem"nario Jlldici~1de 1", .-';:Í', , ~
Federación,OctavaEpoc' TomoXl, febrerode 1993, página <, " de f,,,, " .••
2.80,Tribllnales colegiado' de Circuito, tesis V,20.133P. '5'~"ir; ~ 1

. ; i•.' l.';; \ £i!(
iiJif. .h,q"t;~;

Siendo que en fecha doce \:l,erj:vlembre de dos mil diez (foja treinta y\ ~'>' :';h, 't ~' .•.~;
cinco), fue llevada a' cOlbo la 1""lígenCia de conciliación respectiva, de ""::;¿'; r !:I~'

1
' ,

cuyo contenido se advierte qu,; las partes manífestaron que ~o erF~::::" .::~~ il,L~~,~I~~sé~~.leg~! ~ un arreglo conc~, torio. .' "" "i'" \ "-"',:~Ji¡ :~~~~':,.'

., , j ~~. '.., ...." •fL~ ,
Dlh~encla a la cual se le~co~ede valor probatOriO por, h,a~::~ ~~,~oC' 1,)1':H j. f
practicada por el personal aGtu~ítte del Ministerio Público lnvestiga'do'r\:~ 'f! 1

~ d' "'''
en, términos del artículo 1\5stel Código Adjetivo de la materia .~

abrogado, y quien en ejerci~iO ~~e sus funciones y atribU~ion~~, ..h,i~~~~~~:'l'I{

saber respecto de la aud¡enc~ de conciliación poniéndose' 'd@~~~~,\ :-';;' p",~.•.<v>
manifiesto que los participantes r) llegaron a ningún arreglo, motivo

por el cual "se :prosiguió, con _,Ia\i~" griJción de 1<1averiguación previa. '.. l.
que motivara la presente c~usa; '~'i":,,,,"',I curnPle"con este, requi,sito ,de
procedibilidad. ,1' ,

Por otra parte, se cuenta con la üe.claraClón que fue realizada en
't.

índagatoria por parte dei acusado
M~

(foja cuarenta y dos frente y vuelta), 'en fecha doce de noviembre de

diez, ante la pCr~;~~~i~':"de' 'defensor~JOarticular, quien en esencia'e;manifestó: '\".NIEGO los hechos en su to€ lidad, por ser falsos, ya que



una persona del sexo,. ,
femenino, quien ha sido la que me h(l, llevado diversos citatorios para regular

el asunto dellerreno y la cual desc~'nozcodi nombre, y me dijo que estaba, ,
mal la documentación de doña Y que ella me iba a

echar la mano, Y que me tenia qu~;jpreset~ar a las cinco y media de la tarde
'H f

en el terreno ubicado en

interior de mi domicilio, en

,"oodl,m, d, " ,Ig""'" '"m" qoc ~ di, d' hoy occe d, ,,,l<mb,, d,1 1\
<lilo dos mi! diez, siendo las ocho y m: dia de la mañ(na, se presentó en el,

, .,, ,, ,

f,.
i'-
.;~,..
;

,,

,.~,.

l'. <1,
'1, .c'

c ""R: l',
I ,

'1, c
ce

,.
é al cuarto para las cinco de la tarde,

en el terrena donde fui citado ~~
compañía de mi nieta y ,ya en el lugar se

encontraba presente la señora , Yel señor
_ y llegando voltee ha "i~~¡lagasolinera donde estaba parada una

{~'
/,,'."~ patrulla, por lo que pensé qtJé,ya habia lleg,do personal del Ministerio

:t _<¡:; ~">--... ¡¡,a', ,.ci¡;"- 1 :kt¡~.,.Público y como a los diez miKl'i.tos.llegó el señor que diJ'oser persona (Iel
;, '1:$ ~"Ir;- ,~~.~?J.'! I ~ M.inisteno Público y traía una~T,!lta en su~ manos para medir el terreno, la
'';';.k''', r,::r6 e 1;,-,--t'.'.t;, :,1 ::J>i-''-: cual era una persona con un",. etro con novent¿¡de"flto, cabello corto, tez

-"'¿! ;.-l: ~- blanca, de lentes y llegó con ~:persona que me Citó para medir el terreno, y
',"-'--".''-:i DEPtV"'1t '1~ '"

<,.::r, ~ ~ I~l~,;~;¡::i,,~~~d~Oque aquí no podía de:i'lindarel terreno, que pasára_m~spor el lado de

tl3"~;'''''' la senara. _ ,tocamos la puerta y la senarab. ,~.'" .:\ _ nos abriÓ la puerta, y~,~diJOla otra persona que venian a deslindar el

;; f,. '~)terreno V doña '_',''.:1 dljo,qUf> estaba de acuerdoV_
;¿ ¿;~;, " y mi nieta se .g;uedaronen la parte de arriba del terreno a una,. ~: ' ; "\,,~,~ :,:.>' distancia de veinte metros, ~::,~'que está embarazada y había más personas
1'-~ !!~~"L¡)'''-''''~ la parte de arriba del p',eoio, y se percataron de que la señora_

:1 : ..~,"~;~;.:~1 nos abrió la ~~c~ta y nos dijo que nos pasáramos, y el señor

..,. f(:/'<HI <¡ .•••que iba a deslindar el terr~p'olse metió hasta donde está el deslave de la

" ') tierra y yo le estaba most?'an~o las colindancias, V se encontraba en el

'1' ¡ interior de la casa su hiJOr~'e I}\señora ' de nombre
': ) ~''- así' como el licenciado de ella y un policía

)%, ~ dentro de la casa de ia señita , y no más me preguntó
JP' , el licenCiado,que por qué peleaba una propiedad que ya estaba cerc<lday en

';,' eso el licenciado de la seño~a le diJOal policía que me

~ llevaran detl'nido al Minlster}o Púbilco, esposándome el oficial y le decía, que

1
\ "li"b . ~ ~. d~l' t Y que solo estuve cnlCO

, por q~~ m.e esposa a SI n\ ;ra u~n mCllen e
, minutos dentro de la casa de,la senara ,'Y fu", éuando¡ ..

me llevaron a las galeras dei~muniCiplo, Y después nos trajeron para acá,

pero estando en las galeras el¿Ucenciadode \a señora

y los policías me declan que lme arreglara porque sino me iba a Ir peor,

't
'~:
't,
o



•

través de
pasaran, ello

,,h

le~t)dijOque se
" idichas circunstancias no quedaron acreditadas a.',\ .,

I S i,':'~"',,', ''./.,o,'

en razón de que

contra.. "~

mejor cédele el terreno para que no, tengas más problcnlas, firmale y te,
deJamos ir, y me daban un papel y itr;¡a pluma, y como IllC llegue, y es

"cuando ni'" trajeron aquí al Ministerio Pv.blico, así mismo enterOldo que tengo
~!

derecho de gozar de mi libertad bajo 9t1,uciÓn, manifiesto que es mi deseo

apegarme a mi derecho a exhibir en_~'rantia suficiente para gozar do mi
l ~

libertad bajo caUCión, por'lo que soliCjt~~esea fijad ••".", 't

8,\
En segunda comparecencia (fOja:~~arenta y cuatro), en fecha doce,,1
de noviembre de dos mil diez, exhip¡,! garantiza fijada por parte de la

~~t1
Representación Social, a efecto de gozar de su libertad.,,1 "
En tercera comparecencia (foja s.~tenta y uno), en fecha veinte de
noviembl"e de dos mil doce, quien ~t1~sencia señala:" "ratificóen lod<lS .
y cada una de sus partes la diligenCla~.J~conciliaciónllevada a cabo el día de ." l~W' ¡.--
hoy ante esta Autoridad, y quedo en~'e\tio del contenido dool<lrtí~ulo1-}' del >},:í'.¡ )'i:~'J
Códigode Procedimientos Penales a1''',~p,~dO,y al no haber llegado a niP.gún.f ,;V,:!; ''';-''i

v;,~~ ¡ ,"j Ir,,~",
arreglo estoy de acuerdo en que ~se.;''0~eterminelo que sea procedentc., \: '~~ : '1 ~;~~ (,Ift" , ".~, -'<quedando enterado de que deber¡¡ tomparecer dentro de las tres dl<Js'.' '.l;~' ~,;i.••~ l'~'r. ' '/)\ -'J~~
siguientes a la consignación ante el J~gadO que siga conociendo de los ~,~
.hechos, en el entendido de que de noVeomparecerse revocara su libertaif;..:~::'~,;,\ '"~6~'l~l"t.'~ ,,,,-,.,.,," ,
provisional y por consecuencia se liorara orden de aprehensión en slJJ.Otc'''l.uji:n../'

ko":"Il f';.;;;",;.:~ \~EC
r~¡; ,~- ~ ~
lit!: • fi'~',J
~i I~ iDeclaraciones que fuef'On' recabadas de conformidad con lo "

establecido por IQsartículos artícul~,;~fr"constituci;nal aparado "A,,~~;:i~,,',¡,.~ . ,~,'
relación con los artículos 167, 169¡~;i"70, 171 y 172 del Código de .....~ ~.',~re~~
P;ocedimientos Penales abrogado, dei%~,:o contenido se observa [lfé~~:~~'~
el acusado realizó una confeSión dlvisi~[e calificada, respeto de la"'cL@::='~,
únicamente se concede valor probato~a lo que le perjudica en este

caso el haber acepi:~do :'q~e 'el .d'ra' dlé hecho~ efeclivomente se

introdujo al interior de la casa habltación!de la querellante, 'ya que se
~}¡:

encuentra apoyad.o con todos y 'cada ul19~de los medios de prueba y
.~t..

convicción reseñados, no así, a la c)tsunstancia defensiva que
-,n',~'

pretendió hacer valer en cuanto a que se~llitrodujo al interior de dicho
, ~ "'¡;¡\'.. b,,,

domiciliOcon ia persona que iba'a deSlinda}i:"?1terreno, encontrándose

presentes en compañía de
•• así como su nieta del acusado
propia querellante quien les abriÓla puerta y..,,,

'1"

" :
" ,

1

,1
w,

I,
1

,,
j
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acusación de

jurisprudencial:

,i,"
1.
"1:

ningún 'medio probatorio apto y SUficien1~~ que les diera veracidad,

reduciéndose en consecuencia la manifestac¡Jh defensiva del acusado a un
;i

testimonio aislado el cual por si mismo no re~,pltaser apto ni suficiente para

tener por cierta dicha versión. Sirve de$apOyo el siguiente criterio
l'i',~
Jli

Época: Octava ÉpDca '1:!
Registro: 215346 i'- I
In5tand~: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO
CIRCUITO ri /
Tipo: Tesis: Tesis Aislada '!L't
Fuente: Sem"narlo Judicial de la Fedét"aclón
Localización: Tomo XIJ, IIg05tOde 1993/
Materla(s): Penal ;,~~
Tesis: .~,
pag: 385 ~l~f_

. .."[TAJ; 8a. Epoca; T.C.C.; S.l,F.; Tomo XII, Agosto de 1993;
Pág. 385 ;~

;~
"CONFESION CAUFICADA DIVISIBLE.

1''1',
La COllfesión calificada' con,.. cir¿¡~5tanclas excluyentes o
modificalivas de responsabilidad es!ihivlslble si es inverosímil,1
sin COnfirmacióncomprobada o si ie~encuentra contradicha por
otras pruebas f"hacientes, en cui6s casos el sentenciador
podrá tener por cierto 5610'10que perjudica al inculpado y no lodque le beneficia". ¡-~,:'.... "
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO D.E.~E.~UNDO CIRCUITO,\'~•.".
Amparo directo 696/92. José Rai\ión Acevedo García. 2 de, ,."febrero de 1993. Unanimidad aei!f0to5, Ponente: Fernando
Narváe7.Bárker, Secretaria: Gabr;~~~)3ravOHernánde¡.

. 1 ff
Amparo directo 720/92. A9ust(n:~?rada Hernánde7.. ~6 de
octubre de 1992. Unanimidad d~~OlOS. Ponente: Maria del
Carmen Sánchez Hidalgo, Secrebi1a:! María COrlcepciónAlonso
Fion:'5. ~~;

Amparo directo 646/92. Felipe G<i"ltiaNen. 29 de septiembre
de 1992. Unanimidad de votos'. 'ifiínente: María del Carmen
Sánche¡ Hidalgo. Secretaria: MaH¡f,torlcepción Alonso Flores.

n~fVéase: Apérldice ,,1 Semanario Ju'i;r~ialde la Federación 1917-
1988, Segunda Parte, JUrisprude;'~ ~70, página 816.

Nota: Por e¡e.cutoria de recha 27~1~e~ero de 2010, la Primera
Sala declaro Inexlstenle la contracr~cclonde te~is 379/2009 erl
que participó el presente criterio. ~

Mientras que en el momento de ser~~xamínado en preparatoria el

propio acusado (foja ciento cuareri~a y dos a ciento cuarenta y
• iJ

cuatro), quien entre otras cosas agre~o: "...qUé' niega completamente la
,'.'

, que ciü es nada cierto; lo que ella dice, ni~ "

lo que mencionan los testigos, ya que él no ha afectado ningún bien de la,
señora y tampoco se ha meLido en s3 casa [, ..] además la parte que

menciona se le daño,.ese pedazo de tierr1está dentro de su propiedad. "

I~ 1,,
ti,,
l'

;, .
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sujeto activo es

desplegó la conducta

Declaración de la cual se puede advertir" que el acusado realizo una

retractación en relación a la confes,fn calificada' divisible en relación a

la CO~iSiónd~ estos hechos r~aliZ~en indagatoria: ya que indico que

no es nada cierto de lo que dice ~~-querellante, ni lo que mencionan

los testigos, ya que él no ha afe'ttado ningún bien de la señora y

ta~~~~~_~seha metido en su casI. de~::ara~iÓ~,q~.-e,rue, recabadClde
acuerdo a lo establecidq,por los ,a~,culos20 Constitucional, 167, 169,

170,171,172 r 17.-6del,~Ódl~~d.~~mcedl'~lentosPenalesabrogado,
sin embargo, sin embargo a la '~.Isma no se le concede eficacia

'"probatoria, en razón de que ~I ¥:/usado no aporto ningún mediO

probatorio que robusteciera di~h:~retractación, aún cuando pudo

hacerlo; re'sultando ser esta ins~fiC)~nte para invalidar las pruebas de
, ~

cargo que pesan en su contról, Jsto"J~sla imputación que fue realizada

siendo que la pasivo réalizó ¡ún~ i~~utación firme y directa en contra
," '#j" ",,' , '. "

de ,,.' c~To, i,a,p,~r~onaq~:se"~troduj)~~ ;\' h,:,,-
su morada, lo cual fue corroborado :¡)or los testigos presenci.tlles dt::,16s, ,~:{. ~

1 \Ij\' , """ ti':'. . '.1. '1"
hechos ¡Y ¡aS,í.:, oc: ;';'

como con la declilración del ~fici¿f¡l remitente ," !':~:':',:'--f;é '¡ ~ \

_ quien después de qu~ le~~~esolicitado el auxilio, acudió '~cl.:;_,~-:~.?~'~
domicilio de la denunciante, ~n ~Rnde aseguró en al JU~R!!-:;,-::l~'i

, ',~If{ -, \ ;,1..1
, quien'~e encontraba en el patio..l(;Ilf1IR;; ,~/'

/;" ~M. ,,' " 1'«,,1..
casa de la' pÓlsivo,'y a petición d~ 'é~~'fue puesto a disposIción .de laAi'

\

"il, .'V
autoridad IIlvestigadora. ","' -ij G"'~

, \ ',1', C' "1""~ ,,,Ii,. il,}'J
'~~ \~ -

Elementos de prueba que SI bien en Id~ndividual adquieren el valor de '.\ ..~' 'o
indicio, valorados globalmente adquilM,n fuerza probatoria suficiente, ~, ' \.*' ,"',./:..;)0 :'&
esto.es aSI, por Virtud de que fuerR,9f,recabados de acuerdo a 1a.~:S"-At-.!C~

formalidades exigidas por la ley penal\i~' por contar con convergencia ,';;_::1~~~'

lógica, jurídica y natural, adquirienh9 de esta forma el valor. :\;,(,
probatorio que les asignan los artículos ':liS3, 196, 245, en relación con

\,\:ei 254 y 255 de la ley instrumental de~f materia, ios que resultan

aptos y suficientes para tener por acre~f~~do el elemento objetivo a

"\estudio. '~r
;t¡11oi,'!.~"",\,');

SUJETO ACTIVO. De las actuaciones, h-aquedado acreditado que
"'fli
. , por'serJ<1Jpersona que
t',~,

típica al haberse introducido sin 'el
,,'"~-"í<-'
, !:.\

{;':~,
',"''','_"<,o
~.,



fue-

,.

, ya que esta fue

con la declaración de la

testigos
i ,,:~

1 apoyados con la

derecho parea otorgarlo, a

el acusado ya qP1/este se introdujo sin el permiso de la
¡.

*~.&MATERIAL Es ~ persona "o cosa sobre quien recae el

re5ulr~ ser la casa habitacióri~ubicada en
/i1:

.
declaración del oficial remitente

daño, en el particular

l.
i

consentimiento de la persona que tenia el,.
•

la casa-habitación ubicada en

..¡p , '
SUJETO PASIVO. Queda acreditado en actuaciones, que el sUjeto

l'pasivo de la conducta, resultai~r la querellante es

•• , pues en su calidad del D;oseedora y habitante del inmueble

d;stinado a casa:~abitación Uj<b~'adO

-'propiedad de la denunciant Tt~'
, ~
ello la seguridad de la denund~mte .

ÓBJETO JURÍOICO. ,,1\ hechoo e""';o, <e ,',;erte q"e '"te<

.(i~que se ejecutara la conctZbta existía el bien jurídico que tutela la
'¡q

norma penal, consistente e~' 'la "la seguridad" de la morada de las
lt ¡

personas, concretamente la lde
'""'~perturbada por el acusado al haberse introducido al interior de dicho
IdomiCilio, sin contar con el p,ermiso de la querellante, vulnerando de

esta forma dicho' objeto jurídl'co.

L.
RESULTADO y AFEC1ACI?N DEL BIEN JURÍDICO!

TUTELADO. La conducta tJesplegada por el acusado"-:

con su a!tuar produjo un resultado de caracter

formal con el que afectó el blet jurídico protegido por la norma que en
¡

lI-
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I

,"se"encuentra destinado a (asa-
"\se advlert'~i,'qUeel acusádo ;JI Ilaberse,"".' ",la querellante se hubiel-a encontrado-

1n ..~,
".-"l"."5~

:~t
" '.:\

"

,
'"

I,y

sin

, ,, ,,1
habitación, sin que de autos

introducido a Ii] morada de

/,.
" .."rTü.

I I/'\..m;¡':
la persona que moraba erl dlcl1'o" (l~"'<~)f,j

I -1 ' "--'\,~:.
que con ello se vulnero el biJ"" ,::;'1'01't. \" I,';'~~';'."-', , ~)-_ .,:11','.1 ,

penal, que lo es la seguridad >' 0-' ,)

" -!~~!.'.:~,
,~~I~I:';'-,,~:r~
- .ci'j:~,-,.\,-, o,", \:<' "
.WI~;'.r •• ..,.:¡'.:tl...'.

ELEMENTO'~,-. • ,t~_:~'~;;,~
;¿ I ." '" "iq-\ ~ 1

',> " (
"MORADA", o lugar en donde vi~ I sUJetopasIvo con su familia en -....~ ,

';M\ . ,,' ,'jI'" ,,",\..0 '
intimidad, y por tanto, donde tlen~~f ibertad de deCISiónde quien se \..~_,1E,,'t . ¿.
introduce al mismo, teniendo la Segurid\d de su familia y la personal; ':\S2~1l.,,'$.1 \ .;-\,;
diferenciandose de. la definición de\(j'b01ídlio que es séñalado como-el' :.- '

" '!'l\" ~ 'lugar en donde"se establece una per~óna negocio, en términos de lo
",~~

previsto por el artículo. 2.17 del CÓ(j~90Civil vigente de la entidad'. \Desprendiéndose de la declaraClón\~\e la 9!endlda que el lugar

señalado como el de los hechos ubica o en: en

jurídico, tutelado por la

jurídica del domicilio de
,

-,

.: .. cáso concreto la inviolabilidad del tbmiCilio de las personas, así como

la paz y la seguridad de las mism~s, lo que denota una afectaCión en

~I "m'~'~do'\'~'~t~rior; ya que en eJe caso el imputado fue quien se

in't¡'-o~uj~~~ 'I~"ca~~Ch'~~it~~fónq~ le éra ajena, contra la voluntad 'de
t.;,. 15: . ' '" .

la querellante, quien era la autorizada para otorgar su consentimiento,

tal como quedo acreditado en ~ctuaclones a través de la quereila'.' ~ ..~.'
'. M', "V ,. '.

presentada por apoyada con el dicho de los
;t}

testigos presenciales de los hé'G'hos Y
I W .' "

y la deGJaracióndel oficial remitente_
0:4: ' "
~\
, "',.-,::,

NEXO DE'ATRIBUIBILl[f~D. De -las" const~'ncias probatorias

q~.::~~ansido Objeto. d,~,~.~ánsltl, valoraci,ón se aprecia que ente 121
1
,,"

comportamiento 'asumido PO!k:;el acusado

, y el resultado obte~~o consistente en habersé 'in~~~ducidO~
''C;,i'; le'

a la c<lsa ubicada en



contrato de

, croquis de localización, recibo de

,
!.,

Constitucional de

documentación

t .....- (,
¡ \/
" \,.

amparado por el consentimiento de¿;la querellante

_ o en su caso con el de sus ,~ijOS

y/~ 6
u ,."'¡",

,'¡l? -'
"Ji I

AJENA. De igual manera, se consfata, que el bien inmueble ubicado
, j;\' •.,'
"

proporcionad ~~ para juicio de ubicación al
. '!~"

Departamento Jurídico, de "CR¡".,/M", de fecha diez de septiembre de

mil novecientos noventa y Ir eho; con el contrato privado de
:~ J<:\'"
,) compraventa, de fecha tr,ece d~\~ebrero de mil novecientos noventa y
.r , ~,i¡,'

cinco, celebrado entre , como vendedor y

, como cdm-'p{adOra,respecto del citado terreno,

mismo que fue ratificado ant~ el Profesor
, ,..~ \

Ir."i!f '
~ndico Procurador Municipal de';

ti' .
venta de lote a plazos y/o Pffstación de servicios con número de

celebrado 1:: diez de septiembre de dos mil ocho,

por 6mo compradora y/o prestatario y

"CRESEM"; manifestación de v 'Ior catastral, en fecha diez de agosto
, 1', h t • tde mil novecientos novent-' y oc 0, ante e Ayuntamlen o

.~ • ,l'"-' '_ ••

. Documentales que por su propia"y

especial naturaleza adqUierent valor probatorio Yil que fueron

\ "

",
!

ij j

t, ,.-, '
" ',

, ,. ,
, - "'\.-,

j

, ¡
(,,,
,

, '
:" l"~iJ¡
it..,

, también era

ajeno al activo ya que en e~; momento era poseído por la

"querellante quien incluso vivía en ese lugar
,~- • "'i \1,'r,~

tal, como se advierte'tanto de las IT;\anifestaciones de esta así como de
- <

los testigos de cargo

•• ; '10 cual quedo demostr~rd~yatravés de la documental tanto
..1 .p~blica como privada (foja d1el~:~la dieCiSéis),:que fu~',"J~hibidapo¡:~

-(>."; u. ¡ ~ ;.;' '
: 'C' la :propia querellante"las que fuer. n una constancia de fecha cinco de
__~0,~ •• '-."1',,;'; ",. "-1 - ' -' '''',' "'"-fl1¡

\,(~~t/j ~\ 1"0:- rri~~~o"d~e'dos. m~,t~~s, sus~¡-¡t~!-por.e.1Ingen!e~o Gabino Jiménez
l.' ~~, ~¡o Caballero, Jefe del DepartamentO'; Administrativo, donde hace constar

):~ ¡,' ,li:.1:-'"' que" , I se~~'~?uentra~Tealizarido''ante'",la'''
l' '~"\\\ - -

,',N/, :'; )EP~If-':': "CRESEM", el
~_"l:1 r:' DlfjT"i"'.'
.,211 ' ':LtlEI'.\Nltrámite d~ escritura ción del ubicado en

"";' ' , ltEf/w:,;,,.



, NA~DI
,DEL'" '
"TU:'V. :
: ,i:i!,cru '1

,
¡:,

1'1:'" ,
L.

, -, ' " , ',se reiJlizó sin consentimiento de q'Uien'
, .>", ¡¡.\~ ' '

legalmente podía darlo, advirtiéJ:idoselo anterior de la propia dinártíica ,-:>1 'fj";' . 1 ' () •. "
del evento, ya que el acusa,tlo ,','s1= ..,+~~
introdujo al mismo siendo Jue '~1Ia denunciante ':'~

1 "J: • '"
ni sus hijos en, ," ~'~

n~llgún momento ~~pres~r.o~\sl~\consentimie'nto para ~ntrod"ucir~~"~';:.GN,'')p,
dK:ha casa habltaclon, ,maXlmequª la pasivo mostro su Inconformid~dt';"",",Ncl

c~n la introd~cción d~l' imp~\~~~ a su morada al dar parte i li;~~~:':'¡~:~

autoridad investigadora de 1:S~~~'litos,lo cual denota que no hubo' /:'~,~, ~'!ci' ~. --- '.' "t:tf' .•.• ,;,7<l',~ ..<flf.
consentimiento de por medio p ~~1que 'el sujeto se i.n~~o?ujera"a'I~¡~".rf:J.

'fi' ' '~~
casa deja querellante.. ,.;' \,." ~'j"!.~, ,.. ?,~. \' ....-'. "<@:il

~. ~~~

CUARTO. RESPONS¡BILIDAD'PENAL. .t¡~":I¡~, 'i"~! .~I<.JETi,',!' < , • 'EP.A St• !
FPRM~ DE, ~NTERViENCIÓN."~m' uedado 'comprobado que :Ia!f

forma de partid pación del inculp¡¡do ' ,
lo f~e ~n térmi'nos de'lo dispuesto p~T\~~artíc,uIO,l1friJCClón1 inciso e).,,' 1& \ "
del Código Penal, esto es, como autor material en razón de que.este

'~\ \. I -

fue la persona que de manera mate~(1~\y directa el día on5,e ,de

noviembre del dos mil diez, aproximada'r;iente él las dieciSIetefhoras
. H",

con velllte minutos, se introdujo al iríteriór~del domicilio ubicado rn
lA

desahogadasde conformidad con lo establecido por los artículos 238 Y

240 de la Ley ,Adjetiva abrogáda, así como de los articulos 1.293 Y

1.297 del C6d19~de P~~C~dim~kntosCiviles e~ ~;gor, tocÍa'v~z q'~'elos, w " . ;; . ,
públicos provienen de un "fLlncionario público en ejercicio de' sus '.

funciones, Y las privadas no ~~únen las ~~':"I~s";~6bl:;~~'~':~ad~mi.s; se
\'"consideran como reconocida's al no haber sido objetadas ni. '. .'desacreditilda su autenticidaCl;con medio de prueba de igual b de ~., • Ji . '7" ..,'.

may~r,.)lalpr;,que)os pu~~err~haber tJesvi,r:tu~.~o;.~or lo tanto se

evidencia liJajeneidad de'ese1bien respecto al activo>.,. \:'~ ,
,~{

, ~):t
SIN CONSENTIMIENTO'; Asimismo, se demostró que la

~ i,(~':
introducción a la casa 'habit<fción ubicada en

~ '~.:',



d,

de la querellante~

fecha once de noviembre de

.{..

,
f$:

I 'í'~,~
Lo que quedo acreditado con Ilí!declaración

~1

(foja siete y o~~o), en
d'...'''"~o~ ..~il diez, quien entre oti'?~, cosas manifestó: " .. En la Ciudad de

Siendo las quince horas con vcinte

minutos el día de hoy once de~lAoviembrc del año dos mil die'z,. QUien
":)f"

propietaria d~%na casa-habitación ubicada en -..
! ,'.~

apellidos

le pedí a la

nombre de , seguía diciendo que mi casa,..
estaba dentro de SU terreno y aSI como ya hay una averiguación previa

marcada con el número VNR/I/1\92/2010, por el delito de daño en 105

bienes cometido en mi agravio yen;' contra de,
?\
• o o\-'
"
~
t

'<~'
inmueble destinado a casa habitaciÓÍ1 de la quereliante.'_
esto sin contar con ningun1l causa justificada, mandamiento•de autoridad competente, y mas í~lúni,. sin ~el consentimiento de ia

propia querellante ni el de ningifna de las personas que junto con
o\' /

esta habitaban dicho domiCilio e~:' este caso por parte de
,~ ¡,

.

l'~!..)

J'Jo¡,.
@ih,. ,-
'"""J\'''ij:' "1'

tl"fd1\':" ,
~~l'-,.,"'f'n.. h 'd'. ,~;';¡':"¡i - ace ap~pxlma amenee VEInL€
Uilii,:" " 1{,'

';~-c'Jaños y que el día de hoy, once'@e noviembre del año d.os mil diez, siendo
I ?.!-:-- J>k '"

./;,1?I{ - ~~II.LD, . ~Rximadamente la~ d,eCls,ete{~oras con veinte .minutos, iba llegando con
.n",~CI, ,OELr,-r•.....l:r.nd h.. d b
::":,"1,11' 1:'TLALi' ,;p~~~ltS_os ~Jos e nom res ~ y
:ll\:LTrj\SEC!10-;~ a mi domicilio antes m~Ñ¿lonadOy escuché en la parte de atrás un

~ . -: 'id
'1$ ; i?>.., ruido, y nos metimos al Intcnoi!Oe mi casa, cuando me percato, dentro .d~
)lt, .1 ~.,

; ~ .\ mi casa, en el primer cuarto se encontraba un sujeto masculino de nombre

¡ y,eí cual me diJOque ya dejara su terreno en
"paz, y en eso salieron mis h~Josde nombres
~; . '.

y er~\!esoeste SUjeto se sale del interior de mi
>:l

cuarto, ya que habia entrado sik~,;permisomio ni de mis hijos y le pregunté,-, '~,t
, ,'por qué estaba dentro y me se~~r~ diciendo que ese era su terreno, y me

molesté mucho, ya que se en~n~raba hasta dentro de mi casa y sali a

comprar crédito par¡¡ mi celulaAA:y\~n eso iba p<1sandouna patrulla de la

'iitlicia' municip;;¡':"yi~\edí el ap~~o,'RUe asegurara <11C.
.(1. .,\. - .,_

, dándole permiso 11lai.poliClamunicipal de entri1r al interior de mi. \ .

'"casa, en la parte de atrás de 'la misma casa donde se encontraba el C.
. , \','".a t$casos dos metros, dentro de mi domicilio,

o'.
"policia que detuvieran a csta persona, la cual responde al

"



~",

j
j
!

.,
presentes.

"

de fccllil once de julio del año dos mil diez, por lo que solicito se acumule

dicha indagatoria a la ,presente, ya, que c:n esa techa ésta persona había
"t *' ''''. " ..•-':''::l.",.
dañado mi vIvienda, por lo que solicit~ al policía municipal su presentacióii'::l'

éstas oficjn~s; por lo que en este ~lOmento hago mi formal denullcia y/o
•• , 1" -'.

querella por el delito de ALLANA~,IENTO DE MORADA cometido :en mi

Olgravio y en contra de asl como también

ratifico en tod<ls y cada una de s ~ partes mi querella presentada por el

"dellto' de -bAÑO EN LOS BIENES &metido en mi agravio y en contra def •
, asl m.ismo reconozco plenamente 'Y._pintemorI . "

a equivocarme, como la persona fU: se encontraba dentro de mi GlS'Q

específicamenteen el primer cuar~:Oel C. ya
, ' ~, .

que no~e había dado permiso de e1ítrár,yo y mis hijos le dieron pNmiso de
, " ~!:.¡
entrar y al tenerlo a la vistá~'en el interior de éstas oficinas de

r" I "-representación social, ser el mls~~"así mismo mi predio se encuentra en,.
trámite la escritura ante la Comisióf,:paraRegulacióndel Suelo erl (01_w' ,
••• ' tal como lo acredito cof¡'¡~na'constanciade fecha cinco de marzo

del año dos mil tres, donde mi ter~no cuenta con las siguientes med'ldasy /;C-Tl

colin~an~ias, al Norte VeirltinU~Ve;¡~nto novellt<l y siet~ metros y ~Oli,nd~~\. ~,~

con y al Sur midel~eint!nUevcpunto treinta y dos rnetl"Os, ,,' y',:~_~~:1
ffl;" .'" ' '" 0'1<'.'"

colinda al Or',ie:ntecinco metros y colinda ton Calle, al /~ :~,;~~~- .,
" _ '~", _ . -'-.YOIPonienteCIllCOmetros y colinda COlltBarranca,telllendu UrlasuperfiCie total --

de ciento cuarenta y ocho metro~rjJunto veintiséis metros cuadrados¡~~G,~~,~-:::::;"•. "t-~ - ,L~t~.".w
como Contrato Priva'dOde Compravti~ta, celebradoen fecha trece de febre-It;~t~,-" ~

- • \fl\,',it, to t~¿<:~"
del año mil novecientos n'oventa y[6nco, donde me vende el C. ••••. ~~~

a mi 'favor, docu~"en~~gLesolicito me sea devuelto el Origin~I" "~~
,YI"~ '. , ;~y en su lugar se agregue copia slmple de cada uno, por lo que en ~l ,', t-!l!~1i')' \ - ", ,.:a

tr<lI1scursodel día me presenta~e'iP ',compañía de mis testigos de IOS"<~~
,-."--,,,~\_<"' ..

hechos, aSImismo temo por mi segupqad e IIltegrldad f,s,ca prOp'lily de [111.\,"8?é~.
, I\~ 1 ,.~' ,. '" ,.CIAr

familia, ya que en múltiples ocaSioneStS~tc~.sujQtome ha amenazado, ",'~;~~{lE1
't.i~ \ -,,-,:~ERAf
_1 '¡,t •
~¡-*! \

Misma que en una segunda com'p.arecencia (foja, treinta y dos
, i1i.tl) '\

frente y vuelta), en fecha doce de ri<¡'viembre de dos mil diez, quien
!)¡<l\ '\

solicita- se reca~a la declaración de 1~5_testigos
'1 'ft '%fmismos que se encuentran
','Mil ~
,¡¡\
~~\ ~ .• "~""~""_ r-,jl.\ -.,~~"Declaraciones a las cuales se concede4~.pcaciaprobatoria, en razón

de que "fueron rea'lizada-s'de ~nformida!~,~cin lo esta5fecido por los
t"t

artículos 103, 104, 193, 196, 198, 200, Z~~!/Z03, Z04 del Código de

",~I,

,:I~.
'i~",
'.,l'"
é' (;,



, ,!

~

' ,,
"

I
'1

-- -•

sus hijos

\-,,.. '

'.h ,' ••

no opuso resistencia y no realizó

a detenerlo, mientras ella iba por la

, 27

s~',domicilio en compañía de
¡

no fueron contradictorios,

sostener que cuando llegó a

,,
,'~
~,

Penales abrogadb, esto es por persona que de

cuenta con 80. capacidad para efecta de poder

1\l2(",io.,estos t\ec.\;w)s,Q,,1.l.\en tu€:~ro\.esta¡j,a en té.tíll\nos óe \12."1 'ilara
, ~ 'conduClrse con verdad, estampando'su firma al margen y al final de

su respectiva declarac;:ión, depo~a~.~que se encuentra ape~ad,~",:,.~
realidad de las CircunstanciaS,~bajO las cuales ilcontecieron estos

W" ,
hechos, los cuales fueron percibIdos a través de los sentidos, mismos

"que narro de una manera c1arai precisaJi}.n dudas ni aleCCjOn~~i~_n~~

haciendo del conocimiento deWa autoridad respectiva estos, que no
~fue obligado por fuerza, miedoj,;engaño, error o soborno, merced que,

.' j' "_f
no existen pruebas sobre sus Ghtecedentes personales que nos hagan.111 '
dudar de la probidad' de,la. ~,'}<ponente, por tanto, tal ateste ofrece

1 "gó;!rantía de veracidad, pues ~o hay ningún motivo para determinar
(.:i( O"-- l t ~,f.!.:]2 :;c:~que la denunciante por s~f antecedentes personales,' se haya

-::;.-~.;.'~!~I conducido falsamente al d1n~nciar un hecho constitutivo de un delito

';i;~"llt ~~ 01 de tan graves consecuenCiaS~qUien de manera directa imputo al hoy

~:}~~Y'Iacusado ;o! ,"! • , haberse' introdu~i::i:do a la

~;'~(- .D.:pv~.m?rada de.la pasivo sin su<\c~sentimienoo.
,'il.r~ L01ST"',),. "o, 1~, ,
"r"" ,l;UlEPMl,(..A }:,:'

"C l'.-Ar<v..'" , ror:
: I,~ Agregando la ofendida en, 7'!il,momento en el que fue ampliada su

~ • declaración a preguntas derl1'as partes (foja ciento ochenta y cinco
~~. ' e: ~ ;\":J
~:' f./uelta), dentro de la audiencia de desiJhogo de pruebas del
"::-1 ) '~. ~1 .••' 'f/X '

¡ jil, ..' veintinueve de sep'tiembrerd'¡;t,dos mil catorce: " ...Que cuando se percató

¡ ,'~/ .di!
,,:;..r de la presencia de ambos

. ---"S-~
)', l d~ apellido :.ttalieron

T '1',""' LT "tt ,,~T,e.<¡trulla, que cuando fue asegurado
~\¡;¡j

manifestación alguna, que cuando llegó a las cinco veinte de la,tarde,
':ti." "

encontró a ~ en el priW,ercuarto de su domicilio, que es la de la

entrada, ya que la puerta esta61lsemi abierta y entro, que en la gasolinera
. ~,l

encontró a la patrulla y pidió au~i1loen donde habió con ellos...", 'G< '1. ••.
~ ~.".:\,.'~
s\

Ampliación a la que se concede eficacia probator,ia ya que fue"l . ,t".. ,'.
realizada en términos de lo es'tablecido por los articulas 204 parrafo, -,
segundo y 204 bis del Código \Adjetivo Penal abrogado, toda vez que

\
al ser interrogada respe~o a este':1~h~~ho..~,,-deli~~!t;f' los

cuestionamíentos fueron conducentes en términos claros y precisos,,
insidiosos ni capciosos, siendo firme en,



I,,
,
I

,

,,,

quienes en esenci¿¡

adminiculada

de los hechos

, fue encontrado el

el interror de su domicilio,

señora

señalaron:

, ee
,'

ml,moq,e " mtcod'Jo"e," tocl'",,6e

DeclaraCión que quedo debidamente

declaraciones de los testigOs@\resen~iales
~!!- I

1,'JI ." ,,i

,
(foj¿¡ treinta y dos y treinta y tres), de, {-

fecha doce de noviembre de'¡,dos mil diez, en esencia manifestó: "" que
¡~~1

el motivo de mi comparecenc}~410,es il petición de ia señor••

_ quien es mi madre y i,á!cSnozcodesde toda mi vida, sé y me consta
M".iI:

una casa-habita,cíon, ubicada en
~, 1i

y '''m~consta que el día once de noviembre del _

a-ñodos mil diez, siendo aprt~f~adamente las dieClsiet~,horas ~on ve~-~:;'~~ t.
millutos iba Ileg<1ndoa la cas~id;e mi madre, en companl<J de ella y d ;m'~~-S;;<f~:S'
hermano I Y nos metimos a la casa, y dentro d •.tnq~:':.,;,~",
cuarto, en lo que mi madre setl:í~a su cuarto, despuós escuchamos gritos:'y,~.~;~";;"¿~~., 1j\tl ' '-.;:." [,:-.,
salimos del cuarto, veo al seño~1 , quien,se •.'-:-: 1"

o 19: -.'....,1~.-'_ , '.' "-\'- '
encontraba en el primer cuartÓ dentro de la casa~habitacióri, dicie'ríl:lo'

_' ;I,~h f;,::'''''.:.''
que ya dejáramos de chingar CO~4SUterreno, por lo que iba a constrUir y ,que-
quitáramos la pue'rta, que esr"t:qUC pasa hacia Cltrás y lo tratamos de_,:," ,
(;;lImar, y le decíamos al C. , , que se salier<l, ya\"e

que nad,ie le había dado permis1i!1'~entrar al Interior de la casa, por lo que "

se neg<rbaa salirse, diCiéndonosUue ese era su terrerl-o, se quedó en el
"(t," ~. "O.I".A'

interior de la casa-habitación, mi~~tras que mt'rriamá salió a pedir apoyo'f.!"ST.% \ ,toI!CL.
una patrulla, llegando donde enCUQJ]tranen el Interior de la casa-habitació~l"

'",,1C. ' áR~ien en ningun mamen lo lo perdimos
sr~ <\. 'i~' .':

de vista ~ se en~o~t~~baden,t~ode ~~a\a, diciendo que él era el dueño, por

io que mi mama pldlO al pollcra munl!#pa{asegurara al C."'y lo traslade al Ministerio ~~bliéD.,..

\,\
En tanto que, ,(foja treinta y tres y treinta y

cuatro), de fecha doce de novie~~f~ de dos mil diez, entre otras

'cosas manifestó: " ..que el motivo de inTTc0mparecencia'es a petición de la

, quien es mi ~adre y ia conozco desde toda mi
- "'fA

vida, y también sé y me consta que vivimos~en unil ciJsa-habitación ,CJ'bic¡¡d¡¡
" ~ , ',' , - " !i¿,".' ,,"';'_ o:"" ,_ ""~~

2& ~

\~'-"o ,
','"1j



\t,

(foja

su declaración a

trescientos sesenta y cinco

, sé y me consta

que el día once de noviembre del ailo dos m~i(lé'z, siendo áproxlmada;'ente ¡, ,
las diecisiete horas con veinte minutos, íb:.,mas llegando a la casa de mi

"<
madre, en compañía de mi hermano ~57"nombre ,
_mi mamá y.J1os preparaba -unos 'artículos' que.

"nos íbamos a llevar, después escuchamos! nos gritos de alegatos y salimosm:
de mi cuarto, y veo al señor ' quien se
encontraba en el primer cuarto den~);,;de la casa~habitación, diciendo

'Ili!' ,"
con palabras obscenas, comentandO;',qUf',f':ía ¿errara esta casa y dijo que iba¡ ,
a seguir echando tierra para construir i~'casa, y le pedimos de favor que se

retirara y no hizo caso, se quedl J. el interior de la casa-habitación,

diciendo que él era el dueño y mi ~a~~:",salió a pedir apoyo a una patrulla,

llegando instantes después con un! p~ ~Ulla,donde encuentran al interior de
- ~ ~I

11<1 casa-habitación al C. , quien en ningún

'~\noinento se perdió de vista, ya Jue ~~taba dentro de la casa-habitación sin

'-~ermiSO de nadie, por lo que la!po(-~1a muniCipal asegura al C. _

. ya petición dl!.m,~Tadrepara que lo ponga a ,disposición

del MinisteriO Público., " ~':~-'i' 10'
~,\I"D' ~ I'mr-r.!'!l- - I "',', "1: ~mrro '.\f -".¡'")J~";':':;-;"~',- ,'(,-.;

,-f'l ',' ';~.,'" Atestes .que gozan de val~r ~~bbatoriOen razón de' haber sido

,:!,; ~~cabadOS de conformidad c~n W,j establecido por los artículos 196,

~' iffJ1r 1:~g,200, 202, 203, 204 del GÓdi~ de ~ocedimientos Penalespara,el

-,i S ,-::.;stado de México abrogado'lenivazón de haber sido realizadas d~
~ ~/ manera libre y espontáneas, I~n relación a hechos que fueron

;, II';LO.'" ':per.cibidos a través de los Jen3'bos, elaboradas por personas que
JEt!i:~,i ,,'o ,; ¡w
TlA/..H¿;>,r.ElSultanser mayores de edad, m's que de acuerdo con el grado de
~ECRe.TARlA " "lh

ID " est!-!dios, edad, se considera cap¡¡¡zde juzgar el hecho por sí mismo,
,,_ ~ ,¡JI'

,

. ; declaraciones que fueron realiz~d)-~S.sin dudas ni reticen:.~a~,sino por
.;, el contrarío de una manera pre{:lsa y pormenorizada, -quienes son
" l,

_ r ~i_rmesen señalar que ' se introdujo a su

( 1:' morada, sin permiso de nadie, m~\"ivOpor el cuaJe~ofi~_i~,I'!'~:;$;~entellO
I (~ 'aseguro y puso a disposición' de la autoridad Investigadora;

~" circunstancias que guardan plena rmanía .Zon lo que fuera ref~rido

l: por la ofendida •

[ Te'tigO~:~eeo7::~m';;to"e;';, q\~eroeemplied,
~'íJi -~: preguntas de las partes

_,~' trescientos sesenta y cuatro
1\. t

1',, ,
" ~
!i' r;S'
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~, , .

y al momeri,fo en que llegan ai lugar me dice la
. ',\~). b, que este SUjetose encontra a en el interior de,
, "¡l). '"

su domicilio, dándole permiso de entrar 'al domiciliO'y énconVábamo~ a un
, '1J-

sujeto masculino, quien dijo llamarse . el cual
, s
se encontraba dQntro de su domicilio y estaba invadiendo su terreno, por lo

''>
.,. "1)1 't,

¿"I ;\
JO '(,

",
','{,','
"

'."..
",

domicilio se encontraba un~.."",
trasladamos al domicilio en

él en lo que su madre

ilPOYO ..••

frente), en audiencia de desahogo de pruebas del diecisiete de febrero

de dos mil quince, agregó: " ..,que cuando llegan a su C~5a ~1_9nce de

novlembre,de'~os ~il diez, su mad~ se cstab<;J p:CleandO"'~'~~'~,

, y éste le decíalque ya dejaran de fregar y que sé '

saliNan de su terreno, que ex~te un<:l distancia de diez m~t(os

aproximadamente devsu CUClrtoque ~s el tercero al primer cualta donde se

encontraba el acusa~o, que menos!~,cinco minutos. df~.guc se escuCraro~l r
".¡ •. <. ' "

los gritos, salió su madre a compc~r un~ recarga al celular, llegando a la
"'-'1.

tienda en donde encontró unil patrwla, que estabCl ubicada en la parte arriba
de su casa,'~ es así como ~os p~;id~s ~~'IOIlev<:lnarrestCldo, que él se
encontraba en el pasillo con ••• , cuando su madre salió a pedir

,'C';iN
;11',",/"

f~
~7"Ampliación que produce eficaGla probatoria ya que fue realizada en
~,",

términos de lo establecido poril~s artículos 204 párrafo segundo ~ 204 J
bis del Código A~jetivo P~t~1abn:~gado", qUi~n fue interrOga~,~ 'J:~~(¡i.
respecto a este hecho dell{j¡jvo, cuyos cuestiona mientas fue~nr::'("" ~;-m
~~", "~~ <>. "-. -;>"'I~
conducentes en términos claro~~, precisos, no fueron contradictor ó,~,'v,:.;~!:";'~'~'::~'

#1 "'d ,.\\.,.LI
insidiosos ni capciosos, siendoYirme en sostener qu'e el acusa o Ei;,\:,..;,/,j;f'~

~ .' <-?.."J~~
encontraba en su morada el dl~ de los hechos y que el se quedo con ':-_ ...

, I«O, .. j"",""1-:
~" ' fue a buscar una pat~~~l':1": ..~-~~i,
-;M' - I~~~I,;'~?::,¿~~¡.-. I . ".....,; ,

Aunado a lo anterior se cuenta~on ia declaración del oficial remitenteO'

- ,~r.oja uno vuelta y dos frente y vuelta),~~~'

fech<l once de noviembre de dOSA~\nildiez, quien en e~encia manife~~: l:
" ..Quien manifestó que' el día de<¿y once de noviembre del año dos ~~i;.'c'.

:\' , "".'
diez, siendo las diecisiete horas coJ!¡ veinte minutos aproximadamente, me ",

"1 'encontraba realizando un patrullajet~?b{e la carretera a Progreso a la ~1fijí:'
del entronque vía Uno y Via Dos~~e,'éste Municipio de Nlcoiás RO~'¿',~~~ ' ..-"
México, cuando se me acért~ba' u~.l\a~ujer, qUien dijo llamarse __

, 'J, '\
, la-cual me ,solicita elY1¡poyo,'menCiOrl<lndo,que dentro de su'~j, •.. , .. ", ,

m','l'sculino,por lo que de inmediato nos
\'~. :,,,, .., '.'''' -

;
, ,
, '



precisando que se e~ntra~a: en' el''PCltio de dicha casa habitación;, ,~l.-
por lo anterior, el oficiaIW.:remitente hizo el aseguramiento del

inculpado, por lo que 'ffi" info~~~ci6n ilp'ortada 'por el agente captor es

relevante y útil para acreditJr I~ conducta delictiva que nos ocupa.r .
Por otra parte, se cuenta' fO~)la declaración que fue realizada en

indagatoria por .parte del acusado
'. ¡(foja cuarenta y dos frente y,vueita), en fecha doce de noviembre de

diez, ante la presencia del defensor particular, quien en esencia

•¡ 3 I

I
\
¡,

%,
que realiZÓ el aseguramiento del sujet&; de nombre

ii\
quien se encontrabaen el pa~ode.~a,casa de la señora_

y son puestas. a dispcisi6lón de ¡"ésta autori?ad, "par~ ...quf
~.. ~,'! ¡" -. ''',- -. -,.'

resuelva su situClción jurídica conforme ~'derei:ho,por lo que en-este acto
8 t'

ratifico en todas y cada una de sus ¡partes mi puesta a disposición y

reconozco como mía la firma que Obr~tla:I~L1ales de mi puño y letra, Sin

constarme como sucedieron los heChO$ly"l~ejO a su disposición a quien dijo
J.C'llamarse .",t..¡~ir, ,

Testimonio que merece efic,a~ j~rídiCa, ya que dicho medio

convictivo reúne los requisitos der~:los artículos 100, 196, 198, 202,

203, 204 Y 206 del CÓ~i90de pr'~~dimíento; Penales abrogado, toda
. f;::/!,'

vez que se estima que dichai,persona, por su edad, capacidad e
,'~ l'"k

ni!"I, ~nstrucción, tiene el criterio ne~i~~ariopara Juzgar el acto que narra,

<"?~~' ya.que lo conoció por sus senti-artsy no por inducciones ni referencias
J~~1j. , " ¡, .'jj,t',;:-,:;~Nt: de terceros, su declaración es;,ct?iray precisa sin dudas ni reticencias,

~.';~i,,~~~,~':' •'sobre la sustancia del hecho \\'~¥obre sus Circunstancias esenciales y;,;'~:;I~\;PRI¡,\;'R.no se advierte que haya re:',W?o testimonio obligado por fuerza o
~"'lf.:l~; jl~Ttt~;;:~r:niedo,o impulsado por eng'á'ñt, error"o soborno, proporcionó sus
, ., .iU' _tl~PII ';, 'íh ~, ,~ "... .
.::'-~,,~cfi'~EY!.~1Adatos de identificación y firrn'ó~u declaracfón, todo éilü'1:félide luego,

F prErvia protesta de ley par~'i*onducirse con verdad, aunado a ló
~ " ~' ",1 ,;, ( ~;"',t '0;.\ ,;'--",;:1~ant~rtor, se considera que laj~:rte súbsta'ncial de ese rel~~,o,señala la

, forma en que aseguró al acu'sado con inmediatez a la comisión del

,"'~~o qelito, que se le atribuye, Jf~existir duda ni reticencia sobre ese

.J:;:Pr-:I:'fó7~.:pecto;siendo relevante y,~ebe tomarse en conslder~~ón. que.•.~J
amn~T'COficialremitente incluso se pe~cató,al llegar al lugar del evento que el
:'¡'¡~"IT', ,'m, .,J f~¡:'r.lA imputado estaba en el interio'>del bien inmueble ubicado en'"r F' •

\•

I

l



',,'

I

'L

t ,,
, I,,,
I

,'1
,

,i
lugar se

y fue cuando
..,-" '

después nos trajeron para a(il,
"'!,.

la seRoi-a
"'1
.,1,'_
'}:'.•~,,
lf,

cuarto _para las cinco de la tarde,

en el terreno

compañía de mi nieta

una persona del sexo

femenino, quien ha sido la que me ha i1epadodiversos citatorios para regular
l¡¡ I

el asunto dei terreno y la cual descono' o de nombre, y me dijo que estaba,
m",1 la documentación de doña Y que ella me iba a

I I

ech"r la mano, y que me tenía que pr ,.entar a las WlCOy media de la tarde
•

en el terreno ubicado en

manifestó: ". _NIEGO los hechos en su r/udad, por ser falsos, ya que

s.ucedieron de la siguiente forma, que el la de hoy once de noviembl-e dei
'1, ,- , , -i ';;
año dos mil di<;z, siendo l<ls ocho y medi' de la mañana, se presentó en el

interior de mi domicilio, en

encontraba presente la sei'íora , Yel señol'
__ y llegando voltee hacia If rSO'ineril donde estaba parada urlil

patrulla, por lo que pensé que y~ gr,~ia Ile-:.adOpcrs~nal del Ministerio _ .

Público y como a los diez mlnutos.~"~O el senor Que diJo ser pE!rsonad •..1'.'~.'!Z7;;:'
Ministerio Público y traía una cinta~e~~us manos para m",dir el terren ::la~~.~:,'ih,.-:,>] '~)", 1 "1,' 'i.~r,:,~,'-'[Io~.I r; ~-
cual era una persona con un metro CQ'i'l noventa de alto, cabello corto .te~,,,,,:.:>_-;,.;t I i ,

1 ~, ."',W" I Iblanca, de lentes y llegó con la personálque me Citó para medir el terremt.'>y~":'-\:N' !; ,,,0 ,"1, "_'"0,.'''
me dijo que aquí no podía deslindar el f~rreno, que pas<Íramos por el lado ~"f ••j;,:;; " Iji( ~ ..:
la señora , tocamc'" 1'1puerta y la señora _~E('''c~ DE l( ?Rt::.ct'1 ~i;; ~;~;,nOI, '"miTO
_ nos abrió la puerta, y le dijo la ot~a persona que venían a dcsli~~cloL,"_J\~l'l ¡,f'At<ll
,- '(ftI - ~iliilliliiF-(-" ",¡;Cf(~ ,rARlfI
terreno y doña ,'dijo que estaba de acuerdo y •••••..•. -, ','

- \~~ -. p',
y mi nieta se qUedaronlel'l~a parte de arnba-del terreno a un;;rJ{""

distancia de veinte metros, ya que esb\~~;'lbarazada y había más perso~ls ~::

en la parte de arnba del predio, y se'A~rcataron de que la señora -., 't_',
nos abnó la puerta y nos~'~:JOque nos pasáramos, y el seño~~,_'.qUl' Iba a desllrldar el terreno se metió nasta donde está el deslave 8€tfiF '"

"o " ¡~!.-I INS~'"
tierra y .yo le estaba mostrando las coll danClas, se encontraba o:!lll;;:el,-'0'". " I>~''"
interior de la casa su hijo de I~ señora - " de nombre

" así como e itíicenciado de' 'em'l y-'l:fn- polllAay",- -
dentro de la casa de la señora ~, Y 110más me pregunló

el licenciado, que por qué peleaba un;:l propied d que ya estab;:l cercada y en
, " " '\.

eso el licenciado de la señora le-dijo al policía que me

llevaran detenido al Ministerio PubliCO,esposá~~~me el oficial y le decía, que

"por qué me esposaba si no era un delincue~t'é y que sólo estuve cinco
v.il

minutos dentro de, I,acasa de la señora'.-n~llevaron a las galeras del iTlunicipio, y
'.11" .~ ~_ .,',
pero est",ndo en las galeras el Licenciado de



es mi deseo
"" v ",,""F.'gozar de fh'i

]3i.
•
\

•,

,"

I •
1 "¡,

y los policías me decian que me arre~lara porque si no me iba a ir peor,

mejor cédele el terreno para que n;~tcngas más prOblem;~':"'fFrinale y te

dejamo~ ir, y me daban un papel y¡tna pluma, y como me neg~-'l"':s
cuando me trajeron aquí al Ministerio,f'úbliCO, así mismo enterado que teng'o

,~ f

derecho de gozar de mi libertad bajJ!.caUCi~n, manifiesto que

apegarme a mi derecho <.J exhibir q!i'garantia sunciente para

. libertad bajo caución, por lo que salirto me sea fijada",",

•
En una segunda compareceni;a (foja cuarenta y cuatro), en fecha

, ; (l'
doce de' noviembre de dos mil i'Íl~z, exhibió la garantía fijada por parte

de la Representación Social, a~e:~ectode gozar de su libertad.

. __../1 .
En su tercera comparecendjl (foja setenta y uno), en fecha veinte

••• de noviembre de dos mil d~C~ señalo: ", .. que ratificó en todas y cada

:,(;/7;;, ~Tuna de sus partes la dlllgenci~ ~~ conciliación llevada a cabo el día de hoy
"'"!;, ."1! ; ~ ~ ¿;::, " ,r." ~, \jante esta Autoridad, y quedo éfIterado del contenido del artículo 155 del;::"r;J l', ': ~ ~I .r:..1~"l, (> \ ';¡Código de Procedimientos Penaré abrogado, y al no haber llegado a ningún
t;1,¡¿r>' ~ '. ~ ,~ .•:,' arreglo estoy de acuerdo en \~ue se determine io que sea procedente,
E.'-~ e" W ':ti_ "-"1, ~R"'r''' quedando enterado de que d~erá comp3tecer dentro de los tres días
(,"\~"'''" ~;"'-,.... ~ .. -
. ,,'.1..DIl' ,rnt~ A Siguientes a IfI consignaClon a te el Juzgado que siga conOCiendode los
:T~¡\LNl. :PAfIT'.... ~ '
Sl:cm.~, fARIA he~hos, en el entendido dC'!q¡j~:.de no comparecer se revocara su libertad

provisional y por consecuenCt se librara orden de aprehensión en Sll
l' l ,.

'? contra.. " l,1~

, il!
Declaración de la cual se IP1Jedeadvertir que el acusado realizo una

retractación en relación a i12f~onfeslón calificada divisible en relación a
~•.•",~>,'',A ' 1\1-".-." ...••..". t;.-,t,
C'!$l'IiJMlacomisión de estos hechosyealizo en indagatoria, ya que indico que

~f ,LI&.~I~r .(!:;¡
, R.."'TAl'lliI no es nada cierto de lo que'.~dicela querellante, ni lo que mencionan
\ ~
) los testigos, ya que él no ;i1a afectado ningún bien de la señora y

'!'II.:.
tampoco se ha metido en ~~~casa, declaración que fue recabada de

acuerdo a lo establecido pof('ios artículos 20 Constitucional, 167, 169,

170,171,172 Y 176 del Cii~O de Procedimientos Penales abrogado,

sin embargo, Sin embargOta la misma no se le concede eficaCia

probatoriCl, en razón de que,.el acusado no aporto nmgún mediO

probatorio que rObustecierJ¡l dicha retractación, aún cuando pudo

hacerlo; resultando ser esta !hsuficiente para invalidar las pruebas de,
cargo que pesan en su contrk esto es la imputación que fue realizada

siendo que la pasivo realizó J,na Imputación firme y directa en contra
:¡,



J,

,,

, así

¡""'como 101person01 que se introdujo a!'
lo cual fue corrobor~do por 105testigos presenCiales de los

y la querellante

constitucional sigUiente:

su morada,

de

hechos , y

como con la declaración del ~pficial remitente

_, quien después de qKe le f~e solicitado el auxilio, acudió. al

domicilio de la denunciante;:~'en d.andeaseguró en al justiciable
'1\, 1
~(qUie~se encontraba en el patio de la

casa de la pasivo, y a peticiÓW de ésttl fue puesto a disposición de la",Iautoridad investigadora ~,

~ i
Dentro del periodo de ¡'nstrucClón fue celebrado el careo

~ f'1,
~~

Careo constitucional entre ~ acusado)¡¡ 't
(roja doscientos treinta y ocho

, 1 .-

frente y vuelta), en audienci id~e,des.ahogo,de pruebas del ~rece de ,.>': .,-¡Ji)" ;,.

octubre de dos mil catorce, d~,i~ueresulto:" que la denunCiante sostl ".~~~,1:<';\lfl~"¡\'.
<1sU care¡¡do, haber yo Iba Ilegandoi-;en',la lardJ'y se escuchó ruido en I~ parte de ~.: ;~;:~o,),rl, • r.' ¡. ,J' o
atrás, entraste ~I primer cu~rlo y !~e empe2~5le a Insult~r que porque er¡¡ u' .,,'.,). 1"('~• ..~."t ..•."",;, ",,'
terreno y no es su terreno porque yo~ ~ngo documentos de ahl que nOha acreditado"..;.;,'"" f' ~

yo si ya lo <lcredite, por principi~ dJic~'ent<ls todavi~ no habia ninguno cochinera,' _~:,::;: lEp.r."';;t i . "r..¡s; .Uu -te., ,"" m~Tk'
estaba la c~sa dañada como 1<1deJOW)io,eran cochiner~s tod<lvi<l,que mentlrils~~"r¡Cl~"''''' LtlEPJ\'o,~t, ' !ú''''IAL'.J~,.TlI
usted, porque quiero que me diga cu~.!,?,S (>1nombre de mi hijo que tr<lb~Ja él'Ip.~i,;.in.':~Er ,RETAn

municipio porque yo ,no tengo nin¡¡r(inwó~qlJe tr<lb<lj~en el muniCipiO,el sdlOr dice).,-<:.!
que estuvo cinco nllnu~os en la parte ~~ a,trás,q,u~ erar< cochinera CU<lndono h<lbi~~, ,,~
nad<l, y ahorita él dice que lo ag<lrrar¡1n la pollcla en 1" propled<ld de él, yo y~ '" ::0, \ •.
acredite esa propled<ld, tu 110lo h~s h4ho, en t<lnto que el ~cus~do sostien~, yo\~,
estaba, en la propiedad donde su¡:Mi:,tamente estan un"S COcllineras que "'-

If,¡j, l' , ,.al::•~ .
supuestalTI.onte son de usted, yo me em';<lntraba.en esas coclllner<lS cinco min"",5~'

'j.'f- • IUS"i
máXimo, donde lIegJn los lineamIentos d~~terreno que son de mi propiedad, es !!"jé'l,
propiedad por lo cUillyo no estoy peleand1~~ada que no sea mío, es propiedad dic~"""
que es de usted, pero.on ningún momenlo't1¡e h<lndado I~ oportunld"d de presentar
dicha documentación, sier<lpr.chal1 estildo '~a~1I~do de usted porque sU hiJOtrilbJja
en el municipio cree tener toda la autoridad~o no',estabil' en ninguno de 'los cu¡¡rl'os',1 , .
yo estaba en lo, limites del terreno yo en ñíhgún mom""lo me melí a tu c¡¡~a a.0'.',~" ' ,
pesar de que ell" dice que es de su propledadY,yo tengo conflictos con la señora ni

. ,. I ' \H',,'1oqUI~ro tener,os, slmp emente tengo mas de 't~,elnte de conocerla y Ilunca tuve
conflictos, yo nO tengo que estar pcolear<do"Igo que no es mio, ahora si yo eso cinco

"minulos estuvo adentro de las cochineras, desde'fil1nles que llegue a mi propied~d la
)~",

patrull¡¡ estaba en la gasolinera, ahora salgo de mio propiedad y afuera me detiene
'id-,

la policía no me dicen porque motivo h"st~ que estuve en el Ministerio Público, si
'(,e,

uno obra de buena f.c, yo tengo documentaCión con q\-le¿¡credltar, en el momenlO la
'.'¡",
"~",-
'1'



I

\"\)

comprador;

fue exhibida la

como

a mas de que si bien se trata

de un contrato de promesf de venta, ~~í,5Q1.~.~ta~_t-~~W?r~~:~~,~e
una vez que terminara tle pagarlo el acusado, se tramitaría la

t, •

documentación respectivafi sin embargo no eXIste dato alguno que

demuestre que el acusildJhubiese termino de pagarlo para de este,
modo poder acreditar isu propiedad, en consecuencia dicha

documentación a un cuarfdo fue desahogada de conformidad con lo

establecido por los artículJs 238 Y 240 de la Ley AdjetIva abrogadil, la

"1!,
~
~\

propiedad ..,".

exlllblré ¡",te este Juzgado, primera yo se que son ochineras PUiOstoque yo tr~bajo
en el terreno, ahí de la misma gente la conoce a ted Y me conoc'e a mí, ~cuérdese
su marido diJo una vez, vende un pedildto de terreno y de ahi se agarr~ron las. .
cochiaeras, vamos a 105 hechos, SI nos vam con su vecino de arrrba y se lo
s05tengo, nO son mis cochineras pero e ás' se encuentran dentro de mí

•,

, , l' ;)
(- I
, ,,

I
Careo que fue practicado con los r~quisitos y las formalidades que

señalan los artículos 209 Y 210 del t6di90 de Procedimientos Penales

v,lgente al momento de suceder It5 hechos, dado que constan por

escrito, en idioma español, se ase¡'taron en los nombres y firmas de

quienes intervinieron, el día y hO~f' mes y año en que se practicaron,

con la única intervención de las' artes, y en los que se advierte que
., ',-11' .-.•';;>

105careados sostienen sus respe ¡vos dichos.
-4' ~,

Tui, ~,_ 1;".:;,"":. c-"." ~or parte del acusado
-.':.o'J ~ '!l f" . .~;.X~l~!cJ~ d!:?_cum~ntalde.f.cará~er pri~,~do (foja doscientos cuarenta y tres a
{~t.~~~;}l'y'/] la;'dosCl(~ntoscua"renta y cuatr~l,consistente en el contrato privado de

::.'¡:a) ~,:~ promesa de venta de fecha ~9:inticincode marzo de mil novecientos
, ;"" •.•.,','Il J ~,.c,'Mil;L''f ltór)'" . t h I b d 't"

'-';'01.t" m!!;TR''') noven a y oc o, cee ra o en,
.'b' / JI,--lVo •
UfrOr:' LNEP" como vendedora y ,
Rf,'S'£":' ,r.ETAP.Vo -

_, ~especto del bien inmueble~

1- ~~autobuses del I en el pueblode
~. ~ ,1 .~
4. ~ ~~' pert~~~:~eSn:ed~~=~:~lil~l~a::~afsse describen

,;': ~' ,..,~nel mismo, lo cierto esq~tno eXiste nmgún medio probatOriOque
~' .,_[L("","¡:¡~

~;~~~:~Tu~~~e~o,~t~:{ q~. dichd inmueble se trata del mismo del que la

! ',ECro:.-'ARquerellantees poseedora ~,l cual se encuentra ubicado en dom=
-\ distinto, ya que se ubica ,1'1el terreno urbano denominado _l con domicilio conocido

\,H
'a eI;!~H
~ ~~"! J
_" 1
'lí ',",,
f'
'f i
~¡
" :.-
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misma no se le concede valor pr?batorio, ya que lél misma resuita

ineficiente para eximir ai acusaho de la participación qué" en la
I

comisión de este jiícito le ha resultado.
~,

Elementos de prueba que si bien ten lo individual adquieren el valor de

illdicio, valorados globalmente aSqUieren fuerza probatoria suficiente,,
esto es así, por virtud de quetfueron recabados de acuerdo él las

formalidades exigidas por la ley I~enillf'y por contar con convergencia, ,
lógica, jurídica y n<ltural, adfuiriend? de esta forma el valor

probatorio que les asignan los artículos 193, 196, 245, en relilción con
, . 11 .•

el 254 y 255 de la ley instrumental de la materia.

DOLO. se ,ecedlt, " e,¡"eJ~ djdolo como elemeoto'objetivo
" ~ ,~ '

genérico en razón de que la fonducta desplegada por __

, consistent'¡l~e~ haberse introducido al bien
I ~. -'='"

Inmueble que habitaba la queret". nte, lo hizo con el animo de afectar /C \ J "'11'ií ~" ~ [.~ A;f'i""
la inviolabilidad del domicilio, a~! como ia paz y la seguridad de las (,,0 t¡U t ~~~~".~.'¡-~¡~~

'\> ~" I ="~,'"se -.:..'(> I I ••...,,, ~-.t ~. 'V~1'

calificar de dolosa su actuar en.t1tm¡ os de la fracción I del artículo 8lZ-'G"'llQ P' ;;;;::

del Código Penal Vigftf:1teen el Es~~dode' México. - . ,,' lN:>r~"CI.",OH I
_ ..,'. ,.., ~-\ -", '~~~'t~~.'l~~~~

ANTIJURIDIc'ftilA.~. -Qu~da ~'.-níostr~da toda vez'que el incuIPad~> I
I , ti. "I~'

, re' ;zó ;Ia-conducta ,a que se ha hec~o \',~,'

referencia, sin que eXista causa d~jU~tifiC¡~lón o de liCitud alguna\~ l~' ,

afectando con ello 'eI bien Juridico f(Jteildo, ~~e en la espeCie'10 es I~

'inViolabilidad dei domicilio, así cow,0 1\ paz y la seguridad de.RJ.~~~,~~:~'
personas, concretamente la de la -~~el'e!lante Lt..'.

1!'.!-- \ ="'-,por, lo que se aprecl<l que su U!Jnducta tiene el contenido ue"

ilntijuridicidad fOImal y material, Inte'rándbse con ello el Injusto penal
.,,,.~ .>' -.1.~,'\' _.respectivo. '•. ". '. 7)¡'" . . ~::r .

•' r. ~ • ~~, ~;

CULPABILIDAD. También 'debe' 1é estimarse como CUIPablc'¡~.an '
por'que e1;"una persona con célpacidad

psicológica que le permite conocer la ~tijUriCÍdad de su conducta,
pues,no existe prueba en autos que evid~ncie que al desplegarla, se

encontrara inmerso en alguna causa de i;W~putabilidad ó que ia haya
realizado bajo error de tipo o prohibición ii'!yenClble o constreñido en
su ámbito de autodeterminélción Y que ello \ hayil impedido ildecuilr,

l'\.,,

,,
I

, I
I iI .,
! I, '

!

I ,
I '
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su conducta a la norma antepuesta al f¡po V realizar otra diversa. Por
;i

lo tanto, debe responder de su conducta mediante la conminación
lt'

penal. 11
~',
~ -

En consecuencia una vez que ha quedado debidamente comprobada•la responsabilidad penal de los a.~usados, con fundamento en lo
.-' \ '{¡.

dispuesto por el' articulo 256 del J£ódigo de Procedimientos Penales
,~f ''''''', .•••. c '~.'

vigente al momento de suceder lo:; hechos, resulta procedente dictar
'H -

SENTENCIA CONDENATORIA, C'en contra de

por la comisión d~/delito de ALLP¡NAMIENTO DE,
MORADA, en agravio de , debiéndosele

imponer las penas que conform'\; a derecho correspondan en forma. ,
particular.

1,

I

deberá de !mponerse a

comisión del '-delito de

LIZACIÓN JUDICIAL DE

PENA.

acción consistente en haberse introducido a ,(:asa habitación.ajena¡,s\.n

el consentimiento de sus mO~dores, factor q~e le perjudica.• •
~

XI. La magnitud del dalÍo c~Usadoal bien jurídico y dél peligró al
que hubiere sido expuestoTel ofendido. Esevidente que se afectó el

bien jurídiCo, que tutela la lev\penal en ei delito de ALLANAMIENTO

DE MORADA, que lo es la s~guridad de

\ )7,
•,
•j

,,
l,".. i

:c '1
f''e
. ,... . .
" .

""'élOP "N"'Lpr,'"~:110 que respecta a la., unición que
.1~"CI" .••DEI. r,,~m:j',)
(;1A.1.o ETU(,\.. , por la
''''!~F"~ ~SECr(n"'lA'''-'',Y

'. l), AL~NAMIENTO DE MORA, A, en agravIo de

"~-I " "'-;. de a'cuerdo a lo dispuesto pc/g'el artículo 268, en relación con el 57 del

I
~ ':' Código Penal vigente en ¡¿11Estado de México, atendiendo a las

!'J; ('l ~• ~{:" Circunstancias personales subjetivas del sentenciado y a las
"1",9 -¡,.;.;.....- objetivas dc los delitos (om IBes, se toma en consideración:

_ DE p. .,¿~. il \
L DJ:)"";-->(o '¡1 _

-\'~~=~f,,,.í.La naturaleza de la ac'ió~y de i!~Smedios empleados para
~: ejecutarla .. Estas se ene 'e~'tran plenamente acreditadas como
, ~ "}

conductas de acción y e nsumación instantánea •.y permanente,. ,
respectivamente, ya que 10s)r10vimientos que realizó el hoy justiciable

, 'o, 'i
fue"ron encaminados a exteriorizar la,
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sostiene a

IV.

que el hoy justiciable trasgredió la ley penal cfñ su conducta, en virtud

de que su actuar perjudica la seguridad de fa ofendida. Factor que le

benefiCia. l

III. Las circunstancias de tiempo,~u ar, modo u ocasión del
hecho realizado. Por cuanto hJce fa éste punto se ubica

perfectamente al acusado en cua1to 1~delito de allanamiento de

morada en el lugar (domicilio ubicldO n carretera,

edad, toda vez que nació en fecha~,

, unión libre, telci\oi-lO58 28 52 29, religión
'tl

cristiano, sin apodo o sobre nombre, como ~ñas particulares, si sabe
'1.1

ieer y escribir,' con estudios de primar\~ concluida, ocupación

ingresos económicos de ,

, sin1ingresos anterio~í&;:;a prisión, si afecto al

'\
\,

•

- - - .~~ -, - -:1 :!' -, ,
; tiempo (once de novIembre de dos mil ~iez, siendo"

aproximadamente las dieci~iete ho~rasc~n veinte lTlinutoS);'y modo cÍ~
,'':;'¡' .'11'

comisión del injusto (exteriorizar la'•...acción consistente haberse

~ "Introducido a casa habitación ajena, Fin el consentimiento de sus t

moradores); factor que le perJUdlc~. ~ ~ 1

;$,.,-jj,o . L "-
't.' ',C'

<;) ",'{ '.1'

" ",?,.
iI [ . (./-,".,-

del delito de robo. Este fue como utor material en términos I L,~ -ji- ,
"'i ~I ~"(l'=', (1 • ,,0

ilrticulo 11 fracción 1 inciso el de'~CÓ~igo de Procedimientos Penal s:.'~/I::~'~.,f
~ .' "._-.-- \!

abrogado, y para ello, el delito no se cometió en razón de 0&&':.9.:.',.-,,':1\(.1)1 1~'Plm.tl

étnico o racial, de género, capacid;d~ierente, condicione ~?"Cio?!lei~;~¡::~~'~~~I;L~'• ':~~~~.::

ti-alud, religiÓ!J:;9pifl.!p-:f}es,preferen!~as~ estado civil de la víctima, l'p"S'Fr";:~:<:".'i' :lA!llr.

lo que del mismo modo no '''puede lat~rderse como un factor que le (!/. :
perjudica. \ ~~ (;; r,-. l' ,':
V. La edad, educación, i1ustracon, las costumbres, laS'.o' "

condiciones sociales y económic~s~del sentenciado, qUien de\';~"

acuerdo a su declaración preparatoria b,t sus gener<Jlesmanifestó s>e~_:..:

originario del , que nO'Rertenece a grupo étniCOy no',~t • L'

habla alguna lengua indígena, con domi ilio actual en ;l.
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enervantes,

,

,
¡ '\.'"

tabaco comercial, no a las bebidas ,~mbríagantes, no a las drogas o

; $fn embargo, ello no tiene ninguna
,'1

incidencia para fijar el grado de culpabilidad.
, ,

~

VI. El comportamiento posteri~'rdel sentenciado con relación
'd>'

al delito cometido. En este cay?, se advierte que el justiciable no

aporto elementos de prueba b~dfantes y suficientes a fin de justificar
,",. ~j\~

su buena conducta posterior a les hechos que motivaran la presente
- 1" '

causa. Factor que ni le perjUdicá~l.ni le beneficia, sin ~mbargo no existe
l' 'j

en autos algún otro medio prob~i:orio que justifique lo contrario.

f ,~
VII. las demás condici~~nes,~personalesY especiales en las que, ,.

._~... ~.~se encontral~a al m~me~lo_del ~.~~cho, no revisten mayor

I
.,~,~,~!{,):'C).. ,~rascendencia para ampliar ¡:ra pOSibilidad de haber ajustado su
.'" ,:>,~, ,,''l!'}. -" -1 j"

r,'":.";;,,,,;¡\.¡',' ~'o'o'J; \<;onducta conforme a la norm~~lo que le beneficia., ". " ¡ ,,~~',r;T,'~~~"J
t..'; <',"',~'"'II~'~~J,!:y VIII. La calidad del la ,;ctivo como delincuente primario,

[,(,:;"u.Df",'PIUl'.ll~¡t. reincidente o habitual, Se 1,1, conside¡:~delincuente primario, ya que

~ i"~\-I~::',~~~~.~ no obra en autos copia ~ertif¡~ada de sentencia ejecutorlada en la que

rM';L'::7.~~'fARIA se demuestre que h~ Si~' condenado por diverso delito, en

.'ti;,0 co~ecuencia ~' delincuente

t ~"~\ beneficia,

;.,~:) ~ni ,'Por lo que una vez pondet~dos los factores que le perjudican y'uí' '. ~ H-'J"'~' aquéllos que le benefician,Vlconfrontando los primeros contra los
',LDL .~ \ h

, LD,' 2;egundos; tomando en consIderación que el daño causado al bien

\"l' :.~~~~;~~rjurídicofue de regular 1nt~;~sidad que su edad e instrucción le

,4 ' permit'ían contar con un gla¿¡o de madurez suficiente para inhibir su
,,' 'k'i.

, deseo de realizar la conduct~.,y que no mostro arrepentimiento con

relación a la comisión de Il~ondu~ta ilícita .. ni trató de reparar de
\t

alguna manera el daño causadoi contra el hecho de no advertirse que
, "

exista alguna particularidad én la que se encontrara la activo al,
momento de cometer el 'hech[).1delictuoso y ser delincuente primario;

'~ '

son particularidades que influyei1.en la que esto resuelve y no crea la,
convicción que la temibilidad dk , es

moderada, pues es un ciudadano \¡ue debió conducirse dentro de los
\

márgenes de la legalidad. \

'\J~,
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Por lo que atendiendo a las circunstancias de ejecución del hecho

delictivo, y a la producción del mismo,j€bC decirse que el grado de

culpabilidad que revela el jUsticiable,/no obstante la exislencia de

factores que le perjudican es la ¡mínima, apuntando que la
"determinación de la pena está, en ef~cto, sometida al principio de la

culpabilidad y a las tlnalidades prevd~tiv<lS que esta persigue, es así

que, no cabe un sistema de indetemJnación absoluta de la pena, sino

uno relativo, donde la dlscreCional~ad de la Juzgador" se mueve

entre máximos y mínimos ?reestab!~CidOSIsin que ello Implique que

la determinación del grad~ de pun~' Ión sea omnímoda, debido a que

ésta emerge de una atingente va,'¡ ración de la conjugación de, los. ' ,
aspectos puntualizados po~ la ley. ~i

I ~
Con fundamento en el arícUlo 2f8 del Código Penal en vigor,' se ..;0 Ub?
impone al sentenciado , una pena de, Q _ •• ;,' ' ,f\':~<
SEIS MESES DE PRISION, y M~LTA de TREINTA DÍAS de salario ':. 1~~,,'~;¡".

~' •. ;j'

siete centavos, arrojan I~ cantt, ad de UN MIL SEISCIENTOS ... ~;' lb
TREINTA Y CUATRO PES~S c0ft DIEZ CENTAVOS, la que debe~~J~,~~~N~,i~:~~~
hacerse efectiva a favor del. fond9' para la Admlnistracl6n de Justict..l,Y.,:~~':,:£llIA~! tI ep,,,",.,,,,.,, ~J¡ CRr:
del Estado, a través del procedlni'nto económico coactivo.- Tomando ,1

il k
en consider'Clciónque el acusado ~tnca estuvo privado de su libertad, -

ya que ante el Ministerio p~b11CO,~X~ibiÓlas garantías que le fuen?'n \:,

otorgadas por el investigador. "\ l~' \\'t..,
~ ~

En caso de insoivencia económlca~se sustituye la multa por treipt;a,}G ;:~.
~~T ~ST,~'u'

Jornadas de trabajO a favor de1;da comunidad, no remuneradi$.,\. .

saldándose un dia multa por cada)~~",rnadade trabaJO,en Instltucioné~"~;

públicas, educativas o de aSistencl~ rodal, o en Instituciones privadas

asistenciales, 'Siempre que no exce a la jornada extraordinaria que~ ',',

determina el artículo 66 de la Le'j'.,Federal del Trabajo, será en
ili ' ,

periodos distintos al horario de laboifes que represente la fuente de

ingresos para la s~bsiste'ncia del s~tenciadO y de su familia, en, .
ninguna circunstancia podrá exceder d~tres horas diarias ni de tres

veces a la semana, bajo la orientaciÓ~ v" vigilancia de la autoridad

ej~~utora, y ;>nti~9~.~ S?~c~.E;ose deS~{oilara en forma que resulte
hum'illante o degradante p'ara el justir:iable, Para el caso de

insolvencia e incapacidad física del senten~~adose sustituye 101 multa
40\ ,

\

i
I
I
",



, para que no rejncídél,

en diligencia especial, al

41 \,,
•
\

"

~,

sentenciéldo .);,
explicándole las consecuencias del delito, excitándole a la enmienda y

"previniéndole de las penas que se imponen a los reincidentes.
t,

Con fundamento en lo dispuest¿,;por los artículos 43 fracción 1 y 44

del Código Penal deí Estado de tMéxiCO, se suspende al sentenciado. ,
d~ sus derechos políticos y civiles

(tutela, curatela, apoderado, defe~¡>or, albacea, perito, interventor de

quiebra, arbitro y representante de\ausentes) al ser una consecuencia

necesaria de la pena de prisión, deb'iendo prevalecer dicha suspensión
\•"

,
!

impuesta por treinta días de confinamient1, sOlidándose un día multa

por cada día de confinamiento. 1/
!,

No se condena al pago de la reparatión del daño al acusado

, toda velc;Le el Ministerio Público en su

pliego de conclusiones no realiza consi~lraciónalguna al respecto.
, ( ,~

,Con base en lo dispuesto por los a!Jlos 70 fracción I en relación al, '
70 bis del Código Penal en vig01, se concede al sentenciado

1 ~
el BENEFICIO DE LA

SUSTITUCIÓN DE LA PENÁ aE PRISIÓN, por una multa

~" ~ e". .••valente a cincuenta día!, qtk de acuerdo al" salario mínimo
. O,"" "". , i
~:; •.~:::~Vigente en esta zona económ).éa a/ momento de acontecer el evento
~~I . "delictivo, arrojan la cantidad ije 0".,S MIL SETECIENTOSVEINTlTRES

~jf",,~'"PESOS CON CINCUENTA CE&TA~~S, la que deberá de exhibir. ante

~-y- este Juzgado, en un término:t no ~ayor de. treinta días, contados a

,~DD~t!.,:':';¡Jartirdel día sigUiente a aquél ~n:,tl que cause ejecutoria la sentencia o

~~~~~;;~TSÜprorroga V, en su cas~d~¡noha~erlo,compurgará la pena

privativa de libertad imp1estflo anterior, previo -t:I pago ~e la

multa Il1)puesta como pena prfciPa' .

.,. . o No" coocede ,1 """JI la freducción de un tercio de la pena4 ' j
:: ~"\---;' impuesta, al no satisfacerse las:fxigencias que establece el artículo 58

-;"DE~RiMEr-?c1Código Penal vigente en Ila época de los hechos.
iio:STRIHl \ ¡
\t-lNE?A.~T i
£RETÁRlA Con fundamento en el artículol' 55 del Código Penal en vigor en la

E
•• ,)£

ntldad, amonestese pub I~á>mente

"
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.,
civiles, toda vez que no debemossosia a~~~~:.Ia misma.~es..~sse_~[¡~
de la pena de prisión, elló sin r:1ecésidad e declaratoria judicial.

(
Comuníquese.la presente! resolución aj' ¡rector del Centro Preventivo,
y de Readaptación Social de Tlalnep' ntla, Estado de México, así

mismo comuníquese la rresente':fI:~'9( ector .Gener?1de~;~nsti!~t~:;~!
Servicios Periciales del Estado de Méxic ", conforme a lo dispuesto por,
los artículo 182 del Código de Proced lentos Penales vigente en ILl

Entidad, en relación co~ los numerale' 59, 61,63, 67, 68 fracción 1 y

71, ~e la le~ que Cfea e~ln~t~uto ~e.strviciOS 'PeriCialesd~1Estado de,,{'i;;::;(¡:::;,
Mexlco, aSI como al Instituto NaClotal Electoral, en terminas d2ó,,)':'{";É~~"!!.C~

' ,'" t"- ~" -,'-'- .~~ Y'arabigo 198 parrafo tercero del Cod, o Federal de lnstituciones\ y 1~')~~~~\~";
Procedimientos Elect01es¡ remitié~doles copia debidamen~~¿:,!;,:::,',i¡~i I-J ,"0
autorizada. Asimismo¡ una vez queMcause ejecutoria la presente<~",,;¡ GY'~ ¡ --~
resolución, hágase del conocimiento aaÓrgano Ejecutor de Sanci6i'fés(JP".':'~lr; e~HI'"

~ . liIt~;:AIJ;;¡'_.'.••.'TI' ¡ISTR:,

para los efectos legales correspondlent s. }UKJ;tl:.'iO "."L' N:OPM;'
. '\ I"R~,'1I:fW~~;EC:'1ETf,RIA

Hágase saber a las partes ~I derech' y término que tienen "

interponer el RecUrso de\ APelación~ en contra de la presente

resolución, para el caso de inconforma'.se con la misma y en fOI'ma

especial al sentenciado. \',. ~... ~:r~;.:;
'~ .lDICli" ,;,

Háganse las anotaciones en el 'Iibro de g'tbierno que se lleva en est:::tr .•~,,"

Juzgado. 'l1~""'~~'\ \ .;ll<';1• _1 ,,,,-. fi

\ ~
Por lo anteriormente expuesto y fundado en los articulas 14, 16, 18,

20 Y 21 de la Constitución Política de 'loS '~tados Unidos Mexicanos;

2, 3, 5, 6, 7¡ 8 fraCCión I, 11 fracción I ind~p c), 23, 24, 26 fracción
-t,

nI, 29, 30, 32 fr¡¡cción IV, 55, 57, 268 del Codigo Penal vigente para
<

el Estado de México, en la época de ~-f~r.ri~~ los. hechos; .1, A,::?,
121, 254, 255 Y 256 del Código de Procedimieh,tos Penales vigente al,
momento de suceder los hechos, es de resolvers~ y se:

\
\,

por todo el tiempo. que dure la pena priva iva de libertad hasta que se

extinga por cualquier forma¡ yen.cas de que el sentenciado dc

mérito decida acogerse al beneficio de a sustitución de la pena dc

prisión que le fue concedida por la J zgadora, y pague Ii] multiJ

impuesta, deberá extinguirse la suspens .n de los derechos políticos y
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PRIMERO.
;

'1

,

, de generales conocidos
¡ ." ,'-,, ' -,' - ,- "',t.

en autos, ES PENALMENTE RESP , N5ABLE en la comisión del delito

de ALLANAMIENTO DE MORAD ,~en agravio de

" f___ , por el cual formuló acu!5,aciánel Ministerio Público de 18

adscripción en su respectivo P!,~90 de conclusiones, al haberse

acreditado plenamente los elerT);~ntosdel cuerpo del delito y su

responsabilidad penal. . j

"..----_. ..-SEGUNDO. Por las circunstanc s especiales y modo de ejecución,
-\".'I}¿ 7~ ! 1 '
'/,,';~:'" p.... o,. ~¿.€""tim" J""st". le9'1 y adecuad imponer "1 ooot"'nri"d'"' "na P'CO
¡:,,;~~,'ft!;- ':¿~iva"tiva"de'"'Iib:'rtad ~e SEI~ M ES DE 'P~I~~~~,'-: ~~LTA deI~:_l':f~'J ...(,,~) -TREINTA DÍAS de salarioÍmíni, o zonal que lo era de cincuenta y'. ¡.f7 ff~':',."-~~ :- cuatro pesos con cuarentaJy-osi, e centavos, arrojan la cantidad de

""~~"':..lC~EPm"'-~N MIL SEISCIENTOS T,REII' A Y GUATRO PESOS CON DIEZ::.'l',LI llsm:'-J í4 . '
".: ',-,•.L~,~H:PA!JTLlCENTAVOS la que deberá' hace se efectiva a favor del fondo para la
Lt.:",CrJ' n~nJ" ' t ,1t¡ ;~~~mi~is~rilción ~e JUstiCijl del .fstad~, a t.r~vés del procedimiento, r;~e,oonomlcocoactivo. Tomando e~ conslderaclon que el acusado nunca,-~1,~_Juvo privado de su lib~rtad,: ya que ante el Ministerio Público,~~;',:~~:ió'"9ocooti"Q" teco otocg,d" pocel ¡ove,tig,doc

4 s(OcRET"fERCERO. En caso de in~olve cia económica se sustituye la multa

f: por treinta jornadas de \trab jo a favor de la comunidád no

; }: remuneradas, saldándose un\ día~',multa por cada jornada de trabajo,

en Instituciones públicas, educ ivas o de aSIstencia social, o en
.. ,, .

instituciones privadas asistenciales, siempre que no exceda la jornada

extraordinaria que determina \1 ~rtículON66 de la Ley Federal del
'~,.,"

Trabajo, será en periodos distir¡¡tos al horario de labores que
"represente la fuente de ingreso!; para la subsistencia del sentenciado
\

y de su familia, en ninguna circunstci',nciapOdráexceder de tres horas,
diarias ni de tres veces a la semana, bajo la orientación y vigilancia de

la autoridad ejecutora, y en ningún co~cepto se desarrollara en forma

que resulte humillante o degradante p\ara el justiciable. Para el caso



,
.:'

,
;:.': '

f, '

reincidentes.

vigor en

especial,

de insolvencia e incapacidad tisica del ',semenCladO se susmuy~ Id
¡ ""

multa impuesta por treinta días de cpnfinamiento, saldándose un dia

multa por cada dí21de confinamicnto.#
~,

*
CUARTO. No se condena al paJ"d'~ la rep~ración 'del daño al

~ ., '~ ':.
<Jcusado toda vez que el Ministerio, '
Público en,su pliego de conclusiones no realiza consideración alguna ai

r~specto. , - ~ '1'
I .
'~

QUINTO. Con base en lo diSP!!to por los artículos 70 fracción I en

reiación ¿¡I70 bis del Código pe~~Uen vigor, se concede al sentenciado, " el BENEFICIO DE LA
f' ,¡,

DE LA PENA'::' DE PRISIÓN, por una, , ,
~ it' <> A--¡;¡''¡ " •••

equivalente a cincuenta días,~que de acuerdo al salario mínim o ~;:..¡~~~!1"'\
f ,'Y • t-T"" ~,--<'"

vigente en esta zona económica,~al momento de acontecer el event ", i~c t~:

! r~ '..r.',,,,,,J <:1,
delictivo, arrojan la cantidad de.,,~OS MIL SETECIENTOS VEINTITRES '\',:'~""I\R!l:: ./"al . ''::'0[,1 ~
PESOS CON CINCUENTA CENTA1JQS,la que deberá de exhibir aote _,-,.' '

l':!! .a::GA[lQI'~NAl 'IDEPI"-

este Juzgado, en un término no~@mayorde treinta dias, contadorn~r/V'lcl~,OH:, 015"-"
.OICIAlV,:]I.A :IUJEF".'

partir del dia siguiente a aqUel~'en¡::_1que cause ejecutoria la sentencia"óIMEW. co:c fl;.'l:]
~' ~

su prórroga Y. en su caso d~no hacerlo, compurgará-Ia pen#\'-.l~:" ".
privativ~ de'.libertad impuest~ lo anterior, previo el pago d ,af-:i;~' !j1.fi . P<~'

multa impuesta como pená'"p'ri~clpal. ':. ",i~~;~,:
" "\ ~ ' _ "".., ,%1.>;:;.;;','

~ "''''c" '.0 :~1', -'-
~ 'ifi jlG",OO\'Ei<~LO I
,~~ ., . IN:ST"'l<c-¡,,-<o;:~(1

SEXTO. No se concede al acusado la reducClon de un tercIo d~w!.-a\l!JlO,L..Ü-
~~ • ¡>¡;¡IM\,J'-A~EC" I

pena impuesta, al no satlsfacers~ las exigencias que establece el l'
,rt;wlo 58 del (;d;90 P",' "gel\t" " épo" de lo, hecho,"
Se'PTIMO f ~j' "1 d I ('d" I "• Con undamento en e \ artlcu o 55 e o Igo Pena en, ~ '.1

I¿¡ Entidad, amonéstese\,PÚblicamente Y ell diligencia

al sentenciado pariJ que no

"reincida, explicándole las consecuenCias del delito, excitándole a la
""W.enmiellda y previniéndole de las penas que se impollen alas

r("
'li\
?,,
~t

SUSTITUCIÓN

1'1
; .1

.""



i
j

OCTAVO. Con fundamento en o dispuesto por los artículos 43
i:,

debiendoprisión,

que dure la pena

pena de

el tiempo

consecuencia

prevalecer dicha suspensión

sentenciado

Estado de México, se suspende al
/

, de sus derechos políticos y,
civiles (tutela, curatela, apo rado, defensor, albacea, perito,I ' ' ,
interventor de quiebra, arbitro ,~.r~p'resenta'ntede ausentes) al ser

Unecesaria tle la
I
r todo

fracción 1 Y 44 del Código Penal d

j
,,

, I

I

1 i

,

¡

,

\

,,

\
't,,,,

especial al sentenciado.

;"

,
:);1
."1•.•. ,

,
privativa de libertad hasta qu se extinga por cualquier forma; y en,
caso de que el sentenciado d 'mérito decida acogerse al beneficio de,
la sustitución de la pena d' prisión que le fue concedida por la

Juzgadora, y pague la ~: Ita impuesta, deberá extinguirse la
'!suspensión de los derecho,! políticos y civiles, toda vez que' no

.-,- Ji
f: J I! Oi' debemos soslayar que la rni~ma es accesoria de la pena de priSión,
6J¡ "•.;'; - . jI: f

,::"'~:if.! ::'~"'i'\ ello sin necesidad de declara aria judicial.
-,:"1"';', 'tl' r"\ I....~r'" '." 'l '"~.••..'Il~' , ¡;

IXJ'~t; l'~;:~i#:. , !
I :¡.t~LI[lE PP','"RNOVENO. COmuníqueS~li presente resolución aI Director del Centro

I~~~:,I~~~~:::,; Preventivo y de ReadaptltciÓn Social doe Tlalnepantla, Estado de

J' S;-:'C;:, ~'~'1'~',.' 'México, así mismo com~nítuese la presente al "Director -General del
, • Instituto de Servicios peL{ales del Estado de México", conforme a lo

" I Io/ dispuesto por los urtículo 1182del Código de Procedimientos Penales'y; vigente en la Entidad, en~"laclón con los numerales 59, 61,63, 67, 68

~;;~~;:;lIlfraCClón1 y 71 d~ I.a ley\~~e crea el Instituto de Servicios Periciales

:HE?,,;n del Estado de Mexlco, a (- como al Instituto Nacional Electoral, en
.' 't

,.ETAR'" términos del arábigo 19 párrafo tercero del Código Federal de

Instituciones. y Procedi, ientos Electores; n~mitiéndoles copia

debidamente autorizada. '~imismo, una vez que cause ejecutoria la,
presente resolución, hága del conOCimiento al Órgano Ejecutor de

Sanciones para los efectos egales correspondientes.

~
\'¡

DÉCIMO. Hágase saber a\as partes ~I derecho y término que tienen,
para interponer el Recursolde-Apelación en contra de la presente,
resolución, para el caso de inconformarse con la misma y en forma'.,

"



'".,,
~~.
<
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',~'

•" ,,
'"1J,
o", ,

'l~¡;'U~'',''''
¡j,/¡' 1".,.,." e
í(¡¡C!AL f!~T;
PR1(JlERAS

"

","

DÉCIMO PRIMERO. Háganse las anotacib~es en el libro dc

f
j
.(

'!lo,.. " $ ,
DÉCIMO SEGUNDO. NOTIFíQUESE y CÚ¡;'PLASE.

J'»:
r l. bl

ASI, DEFINITIVAMENTE LO SEN!EN~IOf( FIRMA LA MAESTRA EN

DERECHO MARTHA SALGADO'ROMAN~'JUEZA PENAL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDiCIAL lE TLALNEPANTLA DE BAZ,
I ,~

ESTADO DE MEXICO, ASlrTIDA ~LEGAlMENTE ,DE PRIMER

SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIÁ'OO RAFAEL LOPEZ LÓPEZ,I ~ "
QUIEN AUTORIZA Y DA FE DE LO ACT~~DO. DOY FE.

¡r~

f¡,,l¡¡",
M . MARTHA SALGADO ROrAN ~,

~

~

~

I
~~

~

i
,,~,

0,
, 1,'r,

gobierno que se lleva en este Juzgado.



I

[f'g[QJ~[(.il(jfl(Q)I~aBJL(Q)~~~1JB,[Dfd)lD~ iA~~:{u,eo
j,ngado P'>n(ll o:!. Dnm¡¡fIJ Inrn:meia del Di,lm" ludidal d.. Tkll""ll<mlk!, M"xi<:"

1lAlNEPANTlA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, A CUAlRO DE A.GOSTO DEL

Aiío DOS MIL DIECISIEll:, EL QUE SUSCRrBE UCENCIADO OSCAR NARVAEZ
f

MENOO?A, SECRETARIO DE ACUERDOSjDEL JUZGADO PENAL DE PRIMERA

INSTAN:=IA DEL DISTRrr~ JUDICIAL DE/n.AUJ~PANTLA, CON RJNOAt4ENTO EN

El ARTICULO 89 FRACClON V DE LA l1y ORGANlCA DEL PODER }UDlaAL DEL

ESTADO DE MÉXICO. I
CE «In Irl CA:

UQUE LA PRESHJTE ES COPIA !fa ORIGINAL QUE SE TUVO A LA VISTA Y

QUE OBRA EH LOS ARCHIVOS DE ESTA DEPENDHICII, v roHCUERDA

~ F~EL.MENTEEN, LAS PARTES f/o TESTADAS, SE E~TREGA EN VERSIÓN!t~?/.,~)PUBUCA EN TERHIIlOS DEL ARTItULO 3, mACCIO" XLV DE LA LEY DE

ttj e"~. TRA"~PARENCIA V ACCESO ~lA INFORMACIÓN PUBLICA DEl ESTADO
r.¡;~",'/ DE MEXICO V MUNICIPIOS roR CONTENER DATOS CLASIFICADOS EH

~J TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULo! 140 V 143 DEl CITADO ORDENAMIBITO~l..c,.>,,'gi,',,','~ 1
lQi-rnsTHrr,i..EGAL. V SE EXPIDE cm, MOTIVO DE LA SOUCI11JD DE ACCESO A LA
l$.t..••EPA~T ' 1
GCflETAW...••INFORI'fM:IÓN PÚBLICA 00333/15-42/2017, CONSTANTE DE 23 FOJAS

. ,
UTIUS. l>EBII)AMENTE SEUAl>A5 V. FOLIADAS Y RUDRICADAS.~ LO

I
QUE SE CERTIFICA PARA lOS EFECmS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

\

DOY FE

SECRETARIO JUDICIAL
<:'

LIe. EH. D. OSCAR f.IARVAEl MEJI .\00 PENAL DE PRIM€.
, TANCIA DEL DISTRITQ

IDlCIAL DE Tl.AL.'<EPANT
PRIMERASECRnARh
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